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Decreto se considerará olorgada con carácter general, una vez
cumplidos los requisitos señalados en el apartado 2 de la presente
disposición final, a las estaciones,equipos y aparatos radioeléctri·
cos siguientes:

a) Los qtilizados por los servicios de la Administración del
Estado y de la Administración de las Comunidades Autónomas,
por las Fuerzas y Cuerpos de Se$uridad del Estado y los propios de
la Dirección General de Protección Civil para sus redes de mando.

b) Los instalados por el Ente Publico 'Radiotelevisión Espa
ñola )' sus Sociedad~s Estatales, Radio Nacional de España, Radio
Cadena Española y Televisión Española, para ejercer las funciones
que corresponden al Estado como titular del servicio público de
radiodifusión y televisión.

c) Los instalados por la Compañía Telefónica Nacional de
España para la explotación de los servicios que le han sido
encomendados por el Estado.

-d) Los instalados para su uso por RENFE para las 'necesidades
y seguridad del servicio de transportes por vía férrea.

e) Los destinados a aplicaciones ICM.

2. Los equipos y aparatos a los que se refiere el apartado
precedente deberán corresponder a tipos y modelos que hayan
obtenido previamente el certificado de aceptacion radioeléctrica,
siendo asimismo necesario, previa petición de las Entidades
interesadas, que la Dirección General de Telecomunicaciones haya
efectuado las asignaciones de frecuencia a las estaciones radioeléc
tricas respectivas.

3. De conformidad con el artículo 3.0 y la disposición adiCio
nal cuarta, dos, del Real Decreto 1209/1985, de 19 de junio, los
sistemas radioeléctricos inherentes a los servicios mencionados en
el párrafo a) de dicha disposición adicional, punto I de este Real
Decreto. deberán solicitar de la Dirección General de Telecomuni
caciones la pertinente autorización administrativa, antes de la
':"ntrada en funcionamiento de los mencionados sistemas. de
. "nformidad con lo que se dispone en el presente Real Decreto.
1'lcha Dirección General expedirá una licencia para cada una de las
:~~>taciones del sistema, en la que figurarán las condiciones y
características técnicas a que deberán ajustarse en todo momento
en su funcionamiento.»

DISPOSICION ADICIONAL

Cuantas referencias se hacen en el texto del Real Decreto
2704/1982, de 3 de septiembre, a la Junta Nacional de Telecomuni
caciones. deberán entenderse hechas actualmente a la Dirección
General de Telecomunicaciones.

DISPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor el día de su publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a II de abril de 1986.

JUAN CARLOS R.

El Mini5tto de Transpones. Turismo
y Comunicaciones.

ABEL CABALLERO AlVAREZ

MINISTERIO
DE ADMINISTRACION

TERRITORIAL
REAL DECRETO LEGISLATIVO 781/1986, de 18
de abril. por el que se aprueba e/texto refUndido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen
ÚKaI.

u disposición final primera de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, autorizó al Gobierno
de la Nación para refundir en un solo texto las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen .Local, de acuerdo con lo dispuesto
en su disposición derogatoria, en cuanto no se opongan, contradi
gan o resulten incompatibles con las disposiciones, de dicha Ley.

En cumplimiento de tal autorización, se ha procedido a redactar
el Texto Refundido, adecuando los preceptos no derogados de la
legislación anterior. con las aclaraciones y armonizaciones proce
dentes.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Administración
Territorial y, además, en cuanto al título VIII, a propuesta del
Ministro de Economía y Hacienda, de acuerdo con el Consejo de

Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 18 de abnl de 1986,

DISPONGO:'

Artículo único.-,De conformidad con lo establecido en la Ley
7/1985, de 2 de abnl, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
se aprueb.a el Tex,ta: Refundido de las d~sposiciones legales vigentes
en matena de Re¡pmen Local, que se Inserta a contlDuación.

Dado en Madrid a 18 de abril de 1986.

JUAN CARLOS R.
El Mmistro de Admini~tración

Territorial.
FELlX PONS IRAZAZAflAL

TEXTO REFUNDIDO
DE LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGE!IITES

EN MATERIA DE REGIMEN LOCAL

TITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo l. l. Para el cumplimiento de sus fines. los Ayunta
mientos, en representación de los Municipios, las Diputaciones u
otras Corporaciones de carácter representativo, en representación
de las Provincias, y los Consejos y Cabildos, en representación de
las Islas, tendrán plena capacidad jurídica para adquirir, poseer,
reivindicar, permutar, gravar o enajenar toda clase de bienes.
celebrar contratos, establecer y explotar obras y servicios públicos.
oblIgarse, interponer los recursos establecidos y ejercitar las accio·
nes previstas en las leyes.

2. La misma capacidad jurídica tendrán los órganos corres
pondientes en representación de las respectivas Entidades de
ámbito territorial inferior al municipal.

3. Los Municipios, las Provincias, las Islas y las otras Entida
des locales territoriales estarán exentos de impuestos del Estado y
de las Comunidades Autónomas, en los términos de la Ley.

TITULO II

El Municipio

CAPITULO PRIMERO

Territorio y población

Art. 2. Cada Municipio pertenecerá a una sola provincia.
Art. 3. 1. La alteración de términos municipales podrá

producirse:

a) Por incorporación de uno o máS Municipios a otro u otros
limítrofes.

b) Por fusión de dos o más Municipios limítrofes.
c) Por segregación de parte del territorio de uno o varios

Municipios para constituir otro independiente.
d) Por segregación de parte del territorio de un Municipio

para agregarlo a otro limítrofe.

2. En ningún caso la alteración de términos municipales podrá
suponer modificación de los liJIlites provinciales.

Art. 4. la incorporación de uno o más Municipios a ()1ro u
otros limítrofes solamente podrá acordarse cuando se den notorios
motivos de necesidad o conveniencia económica o administrativa.

An 5. La fusión de Municipios limítrofes a fin de constituir
uno solo podrá. realizarse:

a) Cuando separadamente carezcan de recursos suficientes
para atender los servicios mínimos exigidos por la Ley.

b) Cuando se confundan sus núcleos urbanos corno conse
cuencia del desarrollo urbanístico.

e) Cuando existan notorios motivos de necesidad o conve·
niencia económica o administrativa.

Art. 6. La segregación de parte del territorio de uno o varios
Municipios para constituir otro independiente podrá realizarse
cuando existan motivos permanentes de interés público. relaciona
dos con la colonización Interior, e!plotaeión de minas, instalación
de nuevas industrias, creación de regadíos, obras públicas u otras
análogas.

Art. 7. La segregación de parte del territorio de un Municipio
para agregarlo a otro limítrofe, podrá realizarse cuando concurra
alguna de las causas señaladas en los apartados b) y e) del
artíCulo 5.

Art. 8. 1. No podrá segreprse parte de un Municipio si con
ello se privara B éste de las condiciones previstas en el artículo 13.2
de la Ley 7/1985, de 2 de abril.

vicen
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Tampoco podrá segregarse nirigún núcleo de población de un
término municipal cuando se halle unido por calle o zona urbana
a otro del Municipio originario.

2. En los supuestos de segre$3ción parcial de un término
municipal, conjuntamente con la división del territorio se hará la
de los bienes, derechos y acciones. así como la de las deudas y
cargas, en función del número de habitantes y de la riqueza
imponible del núcleo que se trate de segregar.

Art. 9. 1. El procedimi~nto para la altenICión de los ténninos
municipales en .I~s ,sul¡'uestos ~1'evistos por los artículos 4, 5, 6 Y 7.
de esta Ley, se lmcUlf3 de oficIo por la-correspondiente Comunidad
Autónoma o a instancia del A~n_tamiento interesado, de la respec~
tiva Diputación o de la Administración del Estado. En todo caso,
será precepúva la audiencia de la Diputación Provincial y de los
Ayuntamientos interesados.

·2. En los supuestos de fusión o de incorporaéión voluntaria de
Municipios limítrofes, el procedimiento se promoverá por acuerdo
de los respectivos Ayuntamientos, adoptado con el voto favorable de
las dos terceras partes del número de hecho y, en todo caso, de la
mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.
Los acuerdos se someterán a información pública, y las alegaciones
y reclamaciones que puedan formularse serán resueltas por los
mismos Ayuntamientos con idéntica mayoría.

3.. ~n los ca~s de segre~ión parcial de carácter voluntario se
cumphran los mIsmos reqU1SItOS del número anterior, salvo que
haya mediado previamente petición escrita de la mayoría de los
vecinos residentes en la porción que haya de segregarse, en cuyo
caso el expediente se elevará al órgano competente para su
resolución definitiva, aun cuando los acuerdos municipales n.o
hubieran gido favorables.

4. En todos los casos de alteración de términos municipales
será necesario el previo dictamen dt!t órga.no consultivo superior
del Consejo de Gobierno de la respectiva Comunidad Autónoma,
si existiere o, en su defecto, del Consejo de Estado. Simultám:a
mente a la petición del dictamen se dará conocimiento clel
expediente a la Administración del Estado.

S. La resolución definitiva del procedimiento se hará por
Decreto del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma
correspondiente, del Que se dará traslado a la Administración del
Estado a efectos de lo previsto en el articulo 14.1 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril.

Art. 10. Las cuestiones que se susciten entre Municipios sobre
deslinde de sus términos municipales serán resueltas por la
correspondiente Comunidad Autónoma. previo informe del Insti
tuto Geográfico Nacional y dictamen del órgano consultivo supe
rior del Consejo de Gohlerno de aquélla, si existiere o, en su
defecto. del Consejo de Estado.

Art. 1I. 1. La alteración del nombre y capitalidad de los
Municipios podrá llevarse a efecto por el Conse/·o de Gobierno de
la Comunidad Autónoma, previo acuerdo de Ayuntamiento e
infonne de la Diputación Provincial respectiva.

2. El acuerdo corporativo deberá ser adoptado con la mayoría
prevista en el artículo 47.2.d), de la Ley 7/1985, de 2 de abril.

3. De la resolución que adopte el Consejo de Gobierno de la
Comunidad Autónoma deberá darse traslado a la Administración
del Estado a los efectos previstos en el artículo 14.1 de la citada
Ley.

Art. 12. La obligación de empadronamiento comprende: a
todos los que habiten en el témuno municipal al tiempo de
fonnarse o rectificarse anualmente el padrón de habitantes, así
como a los que' en cualquier tiempo cambien de residenda.
Respecto de los menores o incapacitados, la obligación de empa
dronarlos corresponde a los padres, tutores o residentes mayores de
edad con los que habiten.

Art. 13. Respec'to de los residentes '/, en su caso, los transeún
tes deberán constar en el Padrón murncipal nombre y apellidos,
edad y naturaleza. profesión y ocupación, estado civil y cuantos
otros ~datos se exijan de acuerdo con lo previsto en el artículo 17.l
de la ley 7/1985, de 2 de abriL

Art. 14. I. Todos los Ayuntamientos formarán sus Padrones
municipales de habitantes cada cinco años, rectificándolos anual
mente. En los años terminados en uno, la fecha de su formación
coincidirá con la señalada para la de los Censos de población y
vivienda. En los años terminados en seis, la fecha de su formación
será la que se señale por Real Decreto entre el I de marzo y el 31
de mayo. .

2. Corresponde a la Administración del Estado dictar las
instrucciones y directrices de carácter técnico para la formación,
mantenimiento y rectificación del Padrón municipal de habitantes
de todos los Ayu':ltamientos.

3. La aprobación del Padrón municipal al sólo efecto de
comprobar la observancia de dichas directrices corresponderá al
órgano de la Administración del Estado competente en materia de
estadística.

Art. IS. l. El Alcalde dedarará de oficio la vecindad de
Quienes al formarse o rectificarse el Padrón lleven por lo menos dos
años de residencia efectiva en el término municipal. Asimismo.
declarará en cualquier momento la vecindad de quienes. residiendo
en el propio ténnino, lo solicitaren en los términos del artícuro 1S.l
de la Ley 7/ 1985, de 2 de abril. En análogas condiciones procederi
la declaración de domiciliados. ' .

2. El Padrón y sus rectificaciones serán expuestos al público a
efectos de Que formulen reclamaciones los interesados. .

3. Contra la inclusión, exclusión o calificación de los habitan·
tes en el Padrón municipal los interesados podrán formular
alegaciones ante el Alcalde, cuya resolución será recurrible en
reposición ante el mismo, quien resolverá previo informe del
órgano de la Administración del Estado competente en materia de
estadística.
. ~rt· 16. Los. españoles menores de edad emancipados o
Judiclalmente habllitados tendrán iguales derechos Que los vecinos.
salvo los de carácter político.

Art. 17. Para cuanto se refiere a la administración económica
local y al régimen de derechos y obligaciones Que de ella emánen
para los residentes, los propietarios ausentes tendrán obligación de
comunicar a la Alcaldía el nombre de la persona Que los represente.
Faltando esta comunicación, tendrán la consideración de represen
tantes de los propietarios por las fincas Que labren. ocupen o
administren:

1.o Los administradores. apoderados o encargados de los
propietarios forasteros.

2.0 En defecto de los anteriores, los colonos, arrendatarios o
aparceros de las fincas rusticas cuando sus propietarios o adminis
tradores no residleran en el término municipal.

3.o Los inquilinos de fincas urbanas cuando cada una de ellas
estuviere arrendada a una sola persona o no residiere en la
localidad el dueño, administrador o encargado.

CAPITULO 11

Organización

Art. 18. Antes de comenzar el ejercicio de sus funciones, el
Alcalde deberá jurar o prometer el cargo ante el Ayuntamiento
Pleno.

Art. 19. Los Alcaldes de Madrid y Barcelona tendrán trata
miento de Ex.celencia: los de las demás capitales de provincia.
tratamiento de Ilustrísima, y los de los Municipios restantes.
tratamiento de Señoría. Se respetan, no obstante. los tratamientos
que respondan a tradiciones reconocidas por disposiciones legales.

Art. 20. l. En cada uno de los poblados y barriadas separa
dos del casco urbano y Que no constituyan Entidad local, el Alcalde
podrá nombrar un representante personal entre los vecinos residen
tes en el mismo.

2. También podrá nombrar el Alcalde dichos representantes
en aquellas ciudades en que el desenvolvimiento de los servicios así
lo aconseje. El representante habrá de estar avecindado en el propio
núcleo en el que ejerza sus funciones.

3. Lo dispuesto en los dm números "anteriores sólo será de
aplicación en los térmlOos que dIsponga el Reglamento orgánico
propio de la Corporación. .

Art. 21. Cuando el Alcalde se ausente del termino municipal
por más de veinticuatro horas sin haber conferido la delegación, o
cuando por una causa imprevista le hubiere resultado imposible
otorgarla, le sustituirá el Teniente de Alcalde a Quien corresponda,
quien deberá dar cuenta de ello al resto de la Corporación.

Art. 22. En los Municipios con Comisión de Gobierno, el
número de Tenientes de Alcalde no podrá ex.ceder del número de
miembros de aquélla. En aquellos otros en que no exista tal
Comisión, el número de Tenientes de Alcalde no podrá exceder del
tercio del número legal de los miembros de la Corporación.

Art. 23. l. Además de laS señaladas en. el articulo 22 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril. corresponden al Pleno, una vez
constituido conforme a lo dispuesto.-en la legislación electoral, las
siguientes atribuciones:

a) La adquisición de bienes y derechos del Municipio y la
transacción sobre los mismos, saJvo que las competencias estén
atribuidas expresamente por la Ley a otros órganos.

b) La regulación del aprovechamiento de los bienes comuna·
le!\ en los términos previstos en la legislación aplicable.

c) La contratación de obras. servicios y suministros cuya
duración exceda de un año o exija créditos superiores a los
consignados en el presupuesto anual.

d) La aprobación de Ibs- proyectos de obras cuando la.contra
tación de su ejecución sea de su competencia, conforme al apartado
anterior.

e) El reconocimiento extrajudicial de créditos, siempre que no
exista dotación presupuestaria, operaciones de;, crédito o concesión
de Quita y espera.

•



14284 Martes 22 abril 1986 ROE núm. 96

•

f) La defensa en los procedimientos incoados contra el Ayun
tamiento.

2, El ejercicio de las atribuciones establecidas en el número
anterior será delegable, salvo en los supuestos previstos en el
artículo 47 de la Ley 7/1985, de 2 de abril.

Art. 24. Además de las previstas en el artículo 21.1 de la Ley
7n?8S, de 2 de abril, el Alcal"e ejercerá las siguientes atribuciones:

a) Decidir los empates con voto de calidad.
b) La organización -de _los servicios administrativos de la

Corporación, en el marco del Reglamento orgánico.
e) La contratación y concesión de obras, servicios y suminis

ttos, que excediendo de la cuantía señalada en el artículo 21.1.1) de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, tengan una duración no superior a un
año o no exijan créditos superiores al consignado en el presupuesto
anual.

d) Todas las atribuciones en materia de persona) que no
competan al Pleno.

e) La concesión de licencias, salvo que las Ordenanzas o las
Leyes sectoriales la atribuyan expresamente al Pleno o a la
Comisión de Gobierno.

f) El desarrollo y la gestión económica conforme al presu
puesto aprobado.

g) Publicar, ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del Ayunta
miento.

h) Presidir las subastas y concursos para ventas, arrendamienM
tos, suministros y toda clase de adjudicacion~ de servicios y obras
municipales.

TITULO III
La provincia

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Art. 25. 1. El Territorio de la Nación española se divide en
cincuenta provincias con los límites', denominación y capitales que
tienen actualmente.

2. Sólo mediante Ley aprobada por las Cortes Generales
puede modificarse la denominación y capitalidad de las provincias.
Cualquier alteración de sus límites requerirá Ley Orgánica.

CAPITULO II

Organización

Art. 26. Antes de comenzar el ejercicio de sus funciones, el
Presidente de la Diputación deberá jurar o prometer el cargo ante
el Pleno de la misma.

Art. '27. Los Presidentes de las Diputaciones provinciales
tendrán el tratamiento de Ilustrísima, salvo el de la de Barcelona,
que tendrá el de Excelencia. Se resPetan, no obstante, los tratamien
tos que respondan a tradiciones reconocidas por disposiciones
legales.

CAPITUW III

Competencias

Art. 28. l. Además de las señaladas en el articulo 33.2 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, corresponden al Pleno de la DlpU
tación,una vez constituido conforme a lo dispuesto en la legislación
electoral. las siguientes funciones;

a) La creación, modificación y disolución de organismos y
establecimientos provinciales.

b) Informar en los expedientes de fusión, agregación o seg!"ega·
ción de Municipios de su territorio.

e) La adquisición de bienes y derechos, la transacción sobre
los mismos, y la concesión de quita y espera, salvo que las
competencias estén atribuidas expresamente por Ley a otros
órganos.

d) La contratación de obras, servicios y suministros, cuando
su cuantía exceda del 5 por 100 de los recursos ordinarios, hayan
de durar más de un año o exijan recursos superiores a los
consignados en el pn:supuesto anuaJ.

e) La provincializacíón .de servicios.
f) La aprobación de planes generales de carreteras y el estable

cimiento de servicios de comunicaciones provinciales y de suminis-
tro de energía eléctrica. ~

2. El ejercicio de las atribuciones establecidas en el- número
anterior será delegable, salvo las de los apartados a). b), e) y 1).

Art. 29. Además de las establecidas en el articulo 34 de la Ley
7{1985, de 2 de abril, corresponden al Presidente de la Diputación
las siguientes atribuciones:

a) Todas las facultades en materia de personal que no tenga
atribuidas el Pleno.

b) Presidir las. subastas y adjudicar provisionalmente el
remate.

c) El desarroHo de la gestión económica conforme al presuM
puesto aprobado.

d) Rendir cuentas de las operaciones efectuadas en cada
ejercicio económico.

e) El cumplimiento de las cargas que impongan las leyes a la
Administración Provincial.

Art. 30. 1. La Diputación cooperará a la efectividad de los
servicios municipales, preferentemente de los obligatorios, apli·
cando a tal fin:

a) Los medios económicos propios de la misma que se
asignen.

b) Las subvenciones o ayudas financieras que concedan el
Estado o la Comunidad Autónoma.

e) Las subvenciones o ayudas de cual~uier otra procedencia.
d) ~l producto de operaciones de crédIto.

2. La cooperación podrá ser total o parcial, según aconsejen
las circunstancias económicas de los Municipios interesados.

3. Los servicios a que debe alcanzar la cooperación serán, en
todo caso, los relacionados como minimos en el artículo 26 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril.

4. La preferencia entre los distintos servicios minimos a que
alude el número anterior, se determinará sobre la base de los
objetivos a que se refiere el articulo 36.2.a) de la Ley 7/1985, de 2
de abril, atendiendo a las circunstancias de cada Municipio y con
respeto de las prioridades sectoriales Que se determinan en la fonna
establecida en el artículo 59 de dicha Ley.

5. También cooperara la Diputación en la elaboración de
planes territoriales y urbanísticos, redacción de proyectos, direc~

ción de obras o instalaciones, informes técnicos previos al otorga·
miento de licencias y gestión tributaria, construcción y conserva·
'ción de caminos y vias rurales y demás obras y servicios de la
competencia municipal.

6. Las formas de cooperación serán:
a) La asistencia administrativa en el ejercicio de las funciones

públicas necesarias.
b) El asesoramiento jurídico, económico y técnico.
c) Ayudas de igual carácter en la redacción de estudios y

proyectos.
d) Subvenciones a fondo perdido.
e) Ejecución de obras e instalación de servicios.
f) La concesión de créditos y la creación de Cajas de Crédito

para facilitar a los Ayuntamientos operaciones de este tipo.
g) La creación de consorcios u otras formas asociativas

legalmente autorizadas.
h) La suscripción de convenios administrativos.
i) Cualesquiera otras que establezca la Diputación con arreglo

a la Ley. -

An. 31 La aportación de los Municipios para el cstablcó
miento de servicios por el sistema de- cooperación, se fijará en cada
caso con arreglo a su capacidad económica, pudiendo hacerse
efectiva con car~o a sus propios ingresos o por creditos de la
Diputación provmcial. En este último supuesto, y sin perjuicio de
cualesquiera otras garantías) los ingresos que produzca el servicio
establecido quedarán afectos preceptivamente al reintegro de los
mismos hasta su total extinción.

Art. 32. l. Para el desarrollo de la cooperación. las Dipu·
tacione~, con participación de los Ayuntamil~ntos. redactarán los
planes provinciales establecidos en el artículo 36 de la Ley 7/1985.
dc 2 de abril.

2. Su eontenído podrá diferenciarse por servicios o zonas.
3. Dichos planes se insertarán en el «Boletín Oficiab~ ~

«Boletín Oficial de la Provincia» formularse alegaciones y reclama
ciones sobre los mismos durante un plazo de diez días.

4. Los planes de coooperación serán aprobados por las. Dipu
taciones después de haber dado participación a las AdrnmistraClo
nes del Estado y de la Comunidad Autónoma, y previo informe de
la Comisión Provincial de Colaboración con las Corporaciones
Locales.

5. Aprobados definitivamente los planes, cualquier modifica
ción requerirá el cumplimiento de los mismos trámites prevenidu:..
en este artículo.

Art. 33. En la formación y ejecución de los planes se observa
rán las siguientes reglas:

LB. La subvención estatal para su financiación se librará a las
Diputaciones.

2.a La ejecución corresponde a la Diputación sin perjuicio de
la posibilidad de que la asumanlos Municipios afectados. siempre
que así lo soliciten
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3.a Las obras y adquisiciones se efectuarán por los procedi·
mientos señalados en la legislación sobre contratación de las
Entidades locales.. pudiendo aarupar los proyectos por servicios i[)

zonas, a fin de obtener ventajas económicas y facilitar la concurren·
cia de licttadores de reconocida solvencia. .

4. a Efectuada la recepción definitiva "de las obras que se
ejecuten por las DiputacIOnes, se entregarán las mismas a la
Entidad local que corresponda, a cuyo cargo correrá su conserva
ción y mij.nteOlmiento.

Art. 34. Con independencia de las cuentas generales que
hayan de remitir las Diputaciones, enviarán al Ministerio de
Administración Territorial, con la periodicidad que reglamentaria
mente se establezca. un estado comprensivo del desarrollo econú·
mico de los créditos destinados a cooperación. asi como una
Memoria detallada de las realizaciones conseguidas en el año
antenor.

TITULO IV
Otra. Entidades Locale.

Art. 35. l. Para que los Municipios se mancomunen no será
Indispensable que pertenezcan a la misma provincia ni que exista
entre ellos continuidad territorial, si ésta no es requerida por la
naturaleza de tos fines de la Mancomunidad.

. 2. Las Mancomunidades no podrán asumir la totalidad- de las
competenCIas asignadas a los respectivos Municipios.

3. De acuerdo ';00 lo dispuesto en el articulo 47.3. b) de la Ley
7/1985. de 2 de abnl, los acuerdos aprobatorios de la constitución
y Estatutos de la Mancomunidad deberán adoptarse por cada
Ayuntarnie_nto con el voto favorable de la mayoria. absoluta del
numero legal de miembros de la Corporación, previa información
pública por plazo de un mes. Cuando se trate de Municipios que
sean de distintas Provincias habrá de darse audiencia a las
Diputaciones Provinciales respectivas. ,

4. El órgano de gobierno de la Mancomunidad estará inte
grado por representantes de los Municipios mancomunados en 1:a
forma que determinen los correspondientes Estatutos.

"-rt. 36. Los Estatutos de las Mancomunidades municipalc~s

habrán de expresar al menos:
LO Los Municipios que comprenden.
2.° El lugar en que radiquen sus órganos de gobierno y

administración.
1° El número y fonna de designación de los representantes de

los Ayuntamientos que han de integrar los órganos de gobierno de
la Mancomunidad. .

4.° Los fines de ésta.
S.° Los recursos ~onómicos.

6. u El plazo. de vigencia.
7.\J El procedimiento para modificar los Estatutos. y
8.u Las causas de disolución.

Art. 37. Las Entidades conocidas con las denominaciones de
Mancomunidades o Comunidades de Tierra o de Villa y Tierra, o
de Ciudad y Tierra, Asocias. Reales Señorios, Universidades.
Comunidades de Pastos, Leñas. Aguas, y otras análogas, continua·
rán rigiéndose por sus nonnas consuetudinarias o tradicionales y.
SIO perjuicio de la autonomía de que disfrutan, deberán ajustar su
regimen económico a lo prescrito en la les,isJación de régimen lo<'al
sobre formación de presupuestos y rendición de cuentas. liquida
cIones. inventarios y balances.

Art. 38. Las Entidades locales de ámbito territorial inferior al
muniCipal tendrán las siguientes competencias:

a) La construcción. conservación y reparaóón de fuenll~s.
lavaderos v abrevaderos.

b) La' policía de caminos rurales, montes. fuentes 'i rios.
e) La limpieza de calles.
d) La mera administración y cotJservación de su patrimomo.

Incluido el forestal, y la regulación del aprovechamiento de ~us

bienes comunales.
e) La ejecución de obras y la prestación de servicios compre'n

ctidos en la competencia municipal y de exclusivo interes de la
Entidad. cuando no ~té a cargo del respectivo Municipio.

Art. 39. El Alcalde pedáneo, órgano unipersonal ejecutivo de
la Entidad locaL preside la Junta o Asamblea Vecinal y es elegido
Lonforme a la Ley Electoral.

Art. 40. El Alcalde pedáneó tendrá las atrib.uciones que la Ley
senale al Alcalde. circunscritas a la administración de su Entidad.
~ en particular las siguientes:

a) Convocar y presidir las sesiones de la Junta o Asamblea
vecinal. dirigir sus deliberaciones y decidir los empates con voto de
(alidad.

b) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos dc la Junta o
-\<;amblea vecinal.

¡;;) Aplicar el Presupuesto de la Entidad. ordenando pagos con
cargo al mismo. y rendir cuentas de su gestión.

- d) Vigilar la conservación de caminos rurales, fuentes públicas
y ma.ntes, así como los serVicios de policía urbana y de subsisten·
cias.

e) Todas ¡as demás facultades de adminis..-ación de la Entidad
no reservadas expresamente a la Junta o Asamblea vecinal.

Art.41. L La Junta o Asamblea vecinal tendrá las siguientes
atribuciones:

a) La aprobación de Presupuestos y Ordenanzas de exaccio
nes, la censura de cuentas y el reconocimiento de créditos. siempre
que no exista dotación presupuestaria. .

bJ La administración y conservación de bienes y derechos
propios de la Entidad y la regulación del aprovechamiento de
bienes comunales. l·

c) El ejercicio de acciones judiciales y administrativas.
d) En general. cuantas atribuciones se asignan por la Ley al

Ayuntamiento Pleno con respecto a la administración del Munici~

pio. en el ámbito de la Entidad.

2. Los acuerdos de la Junta o Asamblea vecinal sobre disposi
ciohes de bienes y operaciones de crédito y expropiación forzosa
deberán ser ratificados por el ':\yuntamiento respectivo.

Art. 42. l. La constitución de nuevas Entidades locales de
ámbito territorial inferior al municipal estará sujeta al cumpli
miento de los siguientes requisitos:

a) Petición escrita de la mayoría de tos vecinos residentes en
el territorio que haya de ser base de la Entidad. o alternativamente
acuerdo del Ayuntamiento.

b) Información pública vecinal.
e) Informe del Ayuntamiento, y
d) Resolución definitiva por el Consejo de Góbierno dc la

Comunidad Autónoma.

2. No podrá conslÍtuirse en Entidad local de ámbito territorial
inferior al Municipio el núcleo territorial en que resida el Avunta-
miento. '

Art. 43. 1. Una vez constituida la Entidad se cstablcccran
sus límites territoriales y se hará la separación patrimoniaL

2. Los acuerdos municipales en esta materia requerirán la
aprobación del órgano competente de la Comunidad Autónoma.
que se entenderá otorgada si no resolviere en el término dc tres
meses.

Art. 44. La modificación y supresión de Entidades locales dt'
ámbito temtorial inferior al municipal podrá llevarse a efecto:

'a) A petición de la propia Entidad cumpliendo los requisitos
consignados en el artículo 42.

b) Por acuerdo del Consejo de Gobierno de la respecti ....a
Comunidad Autónoma adoptado previa audiencia de las Entidades
y Ayuntamientos interesados, con informe del órgano consulti ....o
superior de aquél, donde existiere o. en su defecto. del Consejo de
Estado y conforme a lo dispuesto en el articulq siguiente.

Art. 45. Para que el Consejo de Gobierno de la Comunidad
Autónoma acuerde la supresión de Entidades Locales de ámbito
territorial inferior al municipal, será necesario instruir el oportuno
expediente en el que se demuestre la insuficiencia de recursos para
sostener los servicios mínimos que le estén atribuidos. o se aprecien
notonos motivos de necesidad económica o administrativa.

TITULO V

Disposiciones comunes a las Entidades Locales

CAPITULO PRIMERO

Régimen de funcionamiento
Art. 46. Las Comisiones Municipales y Provinciales dl'

Gobierno celebrarán sesión ordinaria con la -periodicidad que
establezca el Reglamento orgánico de la Corporación.

Corresponde al Presidente de cada Comisión fijar el día en que
deba celebrarse la sesión.

. Art. 47. 1. Las Corporaciones locales podrán establecer ellas
mismas su régimen de sesiones. Los días de las reuniones ordina
rias serán fijados previamente por acuerdo de la Corporación.

2. Salvo en casos de urgencia. no se tratarán más asuntos que
los señalados en el orden del día de cada sesión. que formará el
Presidente y se distribuirá a los miembros de la Corporación con
antelación mínima de dos dias hábiles.

Art.48. Las Corporaciones locales celebrarán sesión extraordI
naria:

1. Cuando la cuarta pane de los miembros que legalmente
integran la Corporación solicite la celebración de sesión extraordl-

-
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naria del Pleno, el Presidente vendrá obligado a convocarla dentro
de los cuatro días siguientes al de la solicitud. .

2. La convocatoria de sesión extraordinaria del Pleno de las
Corporaciones locales habrá de hacerse. al menos, con dos d~s de
antelación al de su celebración, salvo en supuestos de urgencia
debidamente motiv2fda y con expresión de los asuntos a que se han
de circunscribir las deliberaciones y acuerdos, sin que puedan
tratarse otros distintos.

An. 49. Las sesiones se celebrarán en la Casa Consistorial o en
el Palacio Provincial que constituya la sede de la respectiva
Corporación. En los casos de fuerza mayor, podrán celebrarse en
edificio habilitado al efecto.

Art. 50. De cada sesión se extenderá acta por el Secretario de
la Corporación o, en su caso, del órgano correspondiente, hacie'ndo
constar, como mínimo, la fecha y hora de comienzo y fin; los
nombres del Presidente y demás asistentes; los ~suntos tratados; el
resultado de los votos emitidos y los acuerdos adoptados. En las
sesiones plenarias deberán recogerse sucintamente las opiniones
emitidas.

Art. 51, Serán nulos los acuerdos adoptados en sesiones
extraordinarias sobre asuntos no cómprendidos en su convocatoria,
así como los que se adopten en sesiones ordinarias sobr~ matérias
no incluidas en el respectivo orden. del día, salvo especial y previa
declaración de urgencia hecha por el órgano correspondiente, con
el voto favorable de la mayoría prevista en el artículo 47.3 de la Ley
7/1985, de 2 de abril.

Art. 52. 1. El libro de actas tiene la consideración de
instrumento público solemne, y deberá llevar en todas sus hojas,
debidamente foliadas, la rúbrica del Presidente y el sello de la
Corporación.

2. No serán válidos los acuerdos no reflejados en el com;spon
diente libro·de actas que reúna los .requisitos expresados en el
apartado anterior.

Art. 53. Las Juntas o Asambleas vecinales de las Entidades
locales de ámbito temtorial inferior al municipal ajustarán, tam
bién, su funcionamiento a lo dispuesto en los artículos anteriores,
que se aplicarán-, asimismo, para las Asambleas vecinales en el
régimen de Concejo abierto en todo aquello que no sea especifico
de este régimen 01 se oponga a los usos, costumbres o tradiciones
locales. Los acuerdos se adoptarán siempre por mayoría de votos.

An. 54. 1, Será necesario el informe previo del Secretario. y,
además, en su caso. del Interventor o de quienes legalmente les
sustituyan. para la adopción de los siguientes acuerdos:

a) En aquellos supuestos en que así lo ordene el Presidente de
la Corporación o cuando lo solicite un tercio de sus miembros con
antelación suficiente a la' celebración de la sesión en que hubieren
de tratarse.

b) Siempre que se trate de asuntos sobre materias para "las que
s: exija una mayoría especial.

2. Los informes que se emitan deberán señalar la legislación,
en cada caso aplicable y la adecuación a la misma de los acuerdos
en proyecto.

3. Los acuerdos para el ejercicio de acciones necesarias para la
defensa de los bienes y derechos de las Entidades locales deberán
adoptarse previo dictamen del Secretario. o, en su caso, de la
Asesoría Jurídica y. en defecto de ambos, de un Letrado.

4. En cuanto a la representación y defensa en juicio de las
Entidades locales, se estará a lo dispuesto por la Ley Orgánica del
Poder Judicía!. .

An. 55. En la esfera de su competencia, las Entidades locales
podrán aprobar Ordenanzas y Reglamentos, y los Alcaldes dictar
Bandos. En ningún caso contendrán preceptos opuestos a las leyes.

An. 56. La aprobación de las Ordenanzas locales se ajustará al
procedimiento establecido en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2
de ahriL

Para la modificación de las Ordenanzas y Reglamentos deberán
observarse los mismos trámites que para su aprobación.

An. 57. Serán de aplicación a las infracciones de las Ordenan
zas, Reglamentos y Bandos los plazos de prescripciórr que establece
el Código Penal para las faltas. sin perjuicio de lo que, en cada caso,
establezcan' las leyes.

An. 58. Para la ex.acción de multas por infran:ión de Orde
nanzas. en defecto de pago voluntario. se seguirá el procedimiento
administrativo de apremio.

An. 59. Las multas por infracción de Ordenanzas no podrán
exceder, salvo previsión legal distinta, de 25.000 p~setas en
Municipios de más de 500.000 habitantes; de 15.000 pesetas en los
de 50.001 a 500.000; de 10.000 pesetas en los de 20.001 a 50.000;
de 5.000 pesetas en los deS.OOI a 20.000, y de 500 pesetas en los
demás MuniCipios.

Art. 60. Las autoridades y funcionarios de cualquier orden
que, por dolo o cul~a o negligencia. adopten resoluciones o realicen
actos con infracción de las disposiciones legales. estarán obligados

a indemnizar a la Corporación Local 105 daños y perjuicios que
sean consecuencia dt: aquéllos, con independencia de la responsabI
lidad penal o disClplinaTla que les pueda corresponder.

CAPITULO Il

Relaciones jnteradministratins

Art. 61. La Administración del Estado colaborará con las
Entidades locales en los términos y para los fines pre\:istos en la
l.e) 711985. de 2 de abril.

Art. 62. La asistencia técnica consistirá en cualqUier avuda
prevista por las leyes. y. en especial, la elaboracipn de estudío~ y
proyectos relativo~ a la ejecución de obras, prestación de ser\.'icío~

o cualqUier otra actividad propia de las Entidades locales o de
inter6 común.

Art. 63. 1. La ayuda financiera se lle'vara a cabo mediante
subvenCIOnes incluidas en los Presupuestos Generales del Estado o
en los de otros Organismos estatales.

2. -Serán condiciones indispensables' para la conce~ión de
subvenciones:

a) Que tengan por objeto la realización de obras o prestacIón
de servicios cuyos efectos sociales o administrativos se contraigan
al territorio de la Entidad local subvencionada.

b) Que tales obras o servicios sean gestionados por las
Corpóraciones locales, según las formas determinadas en el artículo
85 de la Ley 7/1985. de 2 de abril.

Art. 64.. La constitución con las Entidades locales de ente~ de
gestión de carácter público o privado se regirá por la legislación de
régimen local.

Art. 65. . La colaboración de la Administración del Estado será
objeto de especial consideración cuando se trate de municipios que
se encuentren en alguna de las circunstancias objeti'\.'as siguientes:

a) Los de reconocido valor histórico-artistico"
b) Los de marcado interés turístico.
e) Los que,-por el emplazamiento o forma de asentamIento de

su población, experimenten un mayor costo en los scniclOs
considerados esenciales.

d) Los que presenten un índice de expansión extraordinario en
el aspecto industrial o urbano, y

el Los que hayan sufrido las consecuencias de fenómcnos
catastróficos que, por la magnitud de los daños. volumen de la
población afectada y carencia de recursos locales. exijan asistencia
especial tempt>ra1.

An. 66. El Estado y las Comunidades Autónomas podrán
delegar en las Entidades Locales la realización de obras. ejecuCión
de servicios y. en general, el ejercicio de actividades propias de su
competencia. Los Municipios podrán recibir delegaciones de las
otras Entidades locales.

Art. 67. 1. La delegación habrá de referirse a funciones en
cuya gestión sea conveniente la panicipación de los representantes
de los intereses locales. por razón de su trascendencia municipal o
provincial.

2. Al acordarse la delegación. se determinaran las facultades
de dirección y fiscalización que se reserve la AdministraCIón
delegante,en los términos de los artículos 7.3 y 27.2 de 'Ia Ley
7/191l5, de 2 de abril. .

3. La delegación podrá aCLlroarse en favor de una o de ",arias
Entidades locales vinculadas entre sí, siempre que éstas cuenten
con los medios técnicos y de gestión convenientes. )-' que les sean
cedidos los necesarios medios financieros. La aceptación expresa de
las Entidades delegadas será indispensable para que la delegación se
produzca válidamente, salvo en lo dispuesto en el artículo 27.3 de
la l.ey 7/1985, de 2 de abril.

4. El ejercicio de las facultades delegadas se realizará conforme
al ordenamiento estatal o autonómico, según de quien proceda la
delegación, y sin perjuicio de que las Entidades locales St' atengan
al ordenamiento local para su ejecución.

Art. 68. l. A petición de las Entidades locales interesadas. el
Gobierno o el Consejo de Gobierno de las Comunidades Autóno
mas podrán delegar en aquéllas la realización de funciones. obras
o servicios. El 'acuerdo preverá la oponuna dotaCión económica
con cargo a los Presupuestos 'del Estado o de las Comunidades
Autónomas.

2. Además de las facultades de dirección y fiscalizacic)n. la
Administración del Estado o de la Comunidad Autónoma dt.'k
gante, podrá restrvarse potestades deciso'rias en mayor o menor
grado. apreciadas las circunstancias de cada caso, y, especialmentt'.
la trascendencia municipal o provincial de las funciones. la
cOl1'venicncia de participación en su ejercicio de las Entidades
locales. los medios técnicos y de gestión con que cuenten éstas y los
recursos financieros que tengan o les sean cedidos.

Art. 69. Las competencias compartidas o concurrentes podrán
ser c]Crcidas conjuntamente por la Administración del Estado o de
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la Comunidad Autónoma y la Local, mediante la constitución de
entes instrumentales de carácter publico o privado, confonne a lo
dispuesto en el artículo 61 de esta Ley.

An. 70. Mediante el correspondiente acuerdo, las EniidadE~

locales podrán también asumir, 0, en su caso, colaborar en 1:3
realización de obras o en la gestión de servicios del Estado.
incluidos los de la Seguridad Social, a través de cualquiera de las
formas de gestión previstas por las leyes, y, en IQdo caso, mediante
ConsorcIo o convenio.

Art. 71. Sin perjuicio de-ros supuestos de financiación concu
rrentes previstos por Ley, las Corporaciones locales no costearán
servicios del Estado o de las Comunidades Autónomas, salvo l.ílS

fórmulas de colaboración voluntaria a la prestación de los mismos.

CAPITULO III

E~tatllto de .tos miembros de IRS Corporaciones locales

Art. 72. 1. Los miembros de las Corporaciones locales está,n
obligados a conc:.uTir a todas las sesiones, saJvo justa causa que se
lo impida. que deberán comunicar con la antelación necesaria al
Presidente de la Corporación.

2. Las ausencias fuera del término municipal que excedan de
ocho días deberán ser puestas en conocimiento de los respectivos
Presidentes. '

Art. 73. Los límites de las sanciones que podrán imponer los
Presidentes de las Corporaciones locales a los miembros de las
mismas serán los establecidos en el artICulo 59 de esta Ley sin
perjuicio de lo que det~rminen las Leyes de las Comunidad,es
Autónomas. de acuerdo con el artículo 78.4 de la Ley 7/1985, de
2 de abril.

TITULO VI

Bienes. actividades )' sen:icios )" contratación

CAPITULO PRIMERO

Bienes

Art. 74. 1. Son bienes de uso público local los caminos y
carreteras. plazas. calles. paseos. parques. aguas, fuentes. canaks.
puentes y demás obras públicas de aprovechamiento o utilización
generales cuya conservación y policía sean de la competencia de la
Entidad locaL

2. Son bienes de servicio publico los destinados al cumpli·
miento de bienes públicos de responsabilidad de las Entidades
locales. tales como Casas Consistoriales. Palacios Provinciales y. ,en
general. edificios Que sean sede de las mismas, mataderos, men:a·
dos. lonjas. hospitales, hospicios. museos, así como los montes
catalogados de propiedad provincial.

-\rt. 75. 1. El aprovechamiento y disfrute' de bien~s comuna
les se efectuará preferentemente en régimen de e\plotación colc~c·

tiva o comunal.
2. Cuando este aprovechamiento y disfrute general simultáneo

de bienes comunales fuere impracticable. regirá la costumbre u
Ordenanza locaL al respecto y. en su defecto. se efectuarán
adjudicaciones de lotes o suertes a los vecinos, en proporción
directa al numero de familiares a su cargo e inversa a su situación
económica.

3. Si esta forma de aprovechamiento y disfrute fuere imposi
ble. el órgano competente de la Comunidad Autónoma podrá
autorizar su adjudicación en publica subasta, mediante precio,
dando preferencia en igualdad de condiciones a los postores q¡ue
sean vecinos.

4. Los Ayuntamientos y Juntas vecinales Que. de acuerdo con
normas consuetudinarias u Ordenanzas locales tradicionalmente
observadas, viniesen ordenando el disfrute y aprovechamiento de
bienes comunales. mediante concesiones periódicas de suertes o
cortas de madera a los vecinos, podrán exigir a éstos, como
condición previa para participar en los aprovet:hamientos forestales
indicados. determinadas condiciones de vinculación y arraigo o de
permanencia. según costumbre local, siempre que tales condiciones
y la cuantía máxima de las suertes o lotes sean fijadas en
Ordenanzas especiales, aprobadas por el órgano competente de: la
Comunidad Autónoma, previo dictamen del órgano consuluvo
superior del Conseio de Gobierno de aquella. si existiere. o, en otro
caso, del Consejo de Estado.

Art. 76. Son bienes patrimoniales o de propios los que, siendo
propiedad de la Entidad local, no estén destinados a uso público ni
afectados a algún servicio publico y puedan constituir fuente de
mgresos para el erario de la Entidad

Art. 77. En casos extraordinarios. y previo acuerdo municipal.
adoptado por la mayoría absoluta del número legal de miembros, de
la Corporación. podrá fijarse una cuol::¡ ::¡nll:lII1l..' r1 ..h ........~ n"' _

los vecinos por la utilización de los lotes que se les adjudiquen.
para compensar estrictamente los gastos que origine la custodia.
conservación y administración de los bienes.

• Art. 78. 1. Los bienes comunales Que por su naturaleza
intrinseca o por otras causas. no hubieren sido objeto de disfrute de
esta índole durante más de diez años, aunque en alguno de ellos se
haya producido acto aislado de aprovechamiento, podrán ser
desprovistos de su carácter comunal mediante acuerdo de la
Entidad local respectiva. Este acuerdo, requerirá. previa informa·
ciÓll pública. el voto favorable de la mayoría abosoluta del numero
legal de miembros de la Corporación y posterior aprobación de la
Comunidad Autónoma.

2. En el supuesto de que tales bienes resultasen calificados
como patrimoniales y fueren suS(;eptibles de aprovechamiento
agrícola. deberán ser arrendados a quienes se comprometieren a su
explotacIón. otorgándose preferencia a los vecinos del Municipio.

Art. 79. l. Toda enajenación. gravamen o permuta de bienes
i1lmuebles habrá de comunicarse al órgano competente de la
Comunidad Autónoma. Si su valor excediera del 25 por 100 de los
recursos ordinarios de) presupuesto anual de la Corporación
requerirá, además. autorización de aquél.

2. Los bienes inmuebles patrimoniales no podrán cederse
gratuitamente salvo a Entidades o Instituciones publicas y para
fines que redunden en beneficio de los habitantes del término
municipal así como a las instituciones privadas de interes publico
sin áQimo de lucro.

Art. 80. Las enajenaciones de bienes patrimoniales habrán de
realizarse par subasta pública. Se exceptúa el caso de enajenación
medIante permuta con otros bienes de carácter inmobiliario.

Art. 81. Cuando se trate de enajenaciones o gravámenes Que
se refieran a monumentos. edificios u objetos de índole artística o
histórica. será necesario el' informe previo del órgano estatal o
autonómico competente de- acuerdo con la legislación sobre- Patrio
monio H¡stónco y Artístico.

:<\rt. 82. 1. No implicarán enajenación ni gravamen las
ceswnes de parcelas de terrenos del patrimonio municipal a' favor
de vecinos braceros. aunque er disfrute de éstos haya de durar mas
de dIez años. ni las que se otorguen a vecinos para plantar arbolado
en terren05 del mismo patnmonio no catalogados corno de utilidad
pública.' . .

. 2. Dichas cesiones habrán de ser acordadas por el Ayunta·
mIento Pleno con el VOlO favorable de la mayoría absoluta del
número legal de miembros de la Corporación.

3. Los vecínos cesionarios se harán. en su caso. duc:nos del
arbolado que cultiven, y durante los cinco años prim~ros podrán
acotar las parcelas plantadas para preservarlas de los ganados. SI
esta acotación perjudicara apro.vechamientos comunales y hubiera
reclamaCIOnes de vecinos. quedará en shspenso la cesión hasta que
sobre ella recaiga nuevamente acuerdo del Ayuntamiento Pleno.

Art. 83. El arrendamiento de bienes patrimoniales de las
Entidades locales se regirá. en todo caso. en cuanto a su prepara·
ción y adjudkaClón por las normas Jurídico-publicas que regulen la
contratación.

Art. 84. 1. Las Entidades locales tendrán la facultad de
explotar los montes de su propiedad y realizarán el servicio de
conservación y fomento de los mismos. todo ello con arreglo a lo
establecido en la legislación específica sobre montes yaprovecha·
mientas forestales.

2. Corresponde a las Entidades locales la repoblación forestal.
ordenación y mejora de los montes de su pertenencia, estén o no
declarados de- utilidad pública. con intervención de la Administra·
ción del Estado o de la Comunidad Autónoma en los planes y
trabajos de acuerdo con la legislación de montes.

3. Si para el cumplimiento de tales fines precisaren aquellas
Entidades auxilio o colaboración de la Administración del Estado
o de la Comunidad Autónoma, podrán establecerse con éstas o con
las Entidades públicas que ejerzan sus derechos forestales los
acuerdos que crean convenientes.

4. Las Entidades locales poseedoras de montes. declarados o
no de utilidad publica. despoblados en superficie igualo superior
a cien hectáre"8.s, deberán proceder"con sus propios medios o con el
auxilio o la colaboración antes mencionada a la repoblación de la
cuarta parte de dicha superficie, confonne a las normas dictadas
por la Administración competente en materia de agricultura.

5. Sl no lo hiciesen. a pesar de la colaboración de las
Administraciones del Estado o de la Comunidad Autónoma, éstas
podrán efectuar por su cuenta la repoblación a que viene obligada
la Entidad local. concediendo a la misma opción para adquirir la
propiedad del monte formado. mediante el reintegro con O sin
interés de) capital invertido, deducción hecha, en su caso, de la
parte concedida como subvención o reservándose una panicipa
ción en las masas arbóreas creadas con arreglo al valor del suelo.

Art. 85. las Entidades locales deberán inscribir en el Re~stro
de la Propiedad sus bienes inmuebles y derechos reales. Siendo
suficiente a tal efecto la certificación que. con relación al inventario
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aprobado por la respectiva Corporación. exp;da el Secretario. con
el visto buenó' del Alcalde o Presidente y que produCIrá iguales
efectos que una escritura pública. .

Art. 86. Las Enüdadcs IOl'ales están obligadas a formar inven·
tario valorado de todos los bienes y derechos que les pertenecen.
del que se remitirá copia a las Administraciones del Estado y de la
Comunidad Autónoma y que se rectificará anualmente. compro
bándose !iempre que se renueve la Corporación

Art. 87. Los valores mobiliarios podrán depositarse. por
acuerdo plenario, ,en establecimientos bancarios en que ('AiSla
intervención del Estado. Los resguardos de depósito se conservarán
en la raju de la Entidad local.

CAPITULO 11

Acthidades )' senicios

An. 88. Tendrán la consideración de obras locales todas las ~c

nueva planta, reforma, reparación o entretenimiento Que ejecuten
las Entidades locales, tanto con sus propios fondos como con
auxilio de otras Entidades públicas o particulares para la realiza
ción de servicios de su competencia.

An. 89. Las obras municipales podrán ser de urbanización u
ordinarias. Las primeras se rigen por la legisladón urbanística.

Art. 90. Todo proyecto de obra deberá <,,'onstar de planos.
presupuesto de realización y memoria en que se incluya relación
dcotallada y valoración aproximada de terrenos y construcCIOnes
que hayan de ocuparse y, en su caso, expropiarse. así como
condiciones económicas y facultativas, las cuales podrán ser
ampliadas con anterioridad al anuncio de la subasta o concurso.

Art. 91. Los planes de ordenación urbana. los proyectos de
obras y de instalación de servicios. cuando los Ayuntamientos
carezcan de personal técnico. estarán a cargo de la respectiva
Diputación Provincial.

Art. 92. Se estimarán expropiables los edificios respecto a los
cuales el Municipio tenga adquirido compromiso firme de ceder en
l'l momento oportuno al Estado, Provincia o Entidad pública. para
dl,'stinarios a fines que redunden en pro de los intereses de la
comunidad municipal. La cesión habrá de ser autorilada, en su
caso. por el órgano competente de la Comunidad Autónoma.

Art.·93. La aproba<:ión de .Ios proyectos de obras pro\ mcia1cs
se ajustará al procedimiento legalmente establecido. En todo caso,
las provinciales, una vez tomados en consideradón los proyectos
por la Diputación Provin<..'ÍaL serán sometidos a información
pública con carácter previo a su resolución definitiva.

An. 94. Las obras comprendidas en los planes de obras y
servicios locales. incluidos los planes provinciales de cooperación,
llevarán aneja la declaradón de utilidad pública y la necesidad de
orupación dl' los terrenos y edificios en ellos comprendIdos a
efectos de su expropiación forzosa.

. An. Q5. 1. Los servicios públicos locales. incluso lus ejerci·
dos en virtud de la iniciativa, pública prevista en el artículo 86 de
la Ll'Y 7/1985. de 2 de abnL podrá.n.ser ges.tlünados dll"l'ct~,o
indirectamente. Sm embargo, los serVICIOS que Impliquen ejcrClC10
de autoridad sólo podrán ser ejercidos por gestión dirt'Cla.

2. Sólo podrán ser pbjeto de arrendamiento los serncios cuya
instalación se haya hecho directamente por la Corporación. o que
sean propiedad de ésta. . ..

Arl. 96. La iniciativa de las Entidades locales para el ejerCICIo
de actividades -económicas. cuando lo sea en régimen de libre
concurrencia, podrá recaer sobre cualquier tipo de a<..,tividad que
sea de utilidad públi<'a y se preste dentro del término munKlpal y
l~n beneficio de sus habitantes.

A.rt. l.J7. '1. Para, el ejercicio de actividades ('conóm icas por
las Entidades locales se requiere:

a) Acuerdo inicial de la Corporación, previa designación de
una Comisión de estudio compuesta por miembros de la misma y
por personal técnico.

b) Redacción por dicha Comisión de una memoria rdativa a
los aspectos social. jurídico, técnico y finan<..'Íero de la actividad
económica de que se trate. en la que deberá determinarse la forma

.de gestión, entre las previstas por la Ley, y los casos en que debe
cesar la prestación de la actividad. Asimismo, deberá acompañarse
un prove<..'to de precios del servicio. para cuya fijación se tendrá en
cuenta' que es lícita la obtención de beneficios aplicable a las
necesidades generales de· la Entidad lOCal como ingreso de su
Presupuesto, sin perjuicio de la constitución de fondos de reserva
y amortizaciones. ,

c) Exposición pública de,la memoria después ~e se~ tomad~ en
consideración por la Corporación, y por plazo no mfenor a tr~mta

días naturales, durante los cuales podrán formular observaCIOnes
los paniculares y Entidades. y

d) AprobaCión del proyecto por el Pleno de la Entidad local.

2. Para la ejecución efectiva en régimen de monopolio de las
actividades reservadas ,de acuerdo con lo dispuesto en el artículo

86,3 dl' la Ley 7/1985, de 2 de abril, se requerirá el cumplimiento'
de lo~ trámites previstos en el número antenor refendos a la
convenll.'ncia del n:gimen de monopolio, si bien el a<..'uerdo a que
se refiere su apanado d) deberá ser adoptado por ma) ona absoluta
del numero legal de miembros de la Corporación.

Recaído acuerdo de la Corporación, se elevará el expediente
completo al órgano competente de la Comunidad Autónoma. El
ConsCjO de Gobierno de ésta deberá resolver sobre su aprobación
en el plalO de tres meses.

Si se solicitase dictamen del Consejo de Estado o del ór~ano

consultivo superior del Consejo de Gobierno de la Comumdad
Autónoma, donde existiese, no se computará el tiempo invertido
en evacuar la consulta.

Art. 98. Tbdo acuerdo por el que se disponga la efectiva
ejeCUCión en régimen de monopolio de alguna de las actividades a
qUl· sr refiere el artículo 86.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril. llevará
aneja. cuando requiera la expropiación de empresas, la declaración
de utilidad pública y la necesidad de ocupación de los bIenes
afectos al servicio.

Art. 99. 1. En los casos en que se requiera la expropiación de
empresas industriales o comerciales o el·rescate de concesiones, se
dará aviso a lO$; interesados con seis meses de anticipación. por lo
menos.

2. Para la determinación del justo precio se seguirán las reglas
y el pro("edimiento establecidos e'n el Capítulo III del Título II de
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954. si bien
en el Jurado provincial de expropiación el funcionario técnico a
que se refiere el apartado b) del artículo 32 de la misma será
designado por la Corporación local interesada

Art. 100. Los servicios monopolizados en los términos del
artículo 86.3 de la Ley 7/1985. de 2 de abril, podrán ser prestados
por ge~tión directa a cargo -de personal directamente dependiente
en su actuación de los acuerdos y actos de los órganos de gobierno
de la Corporación local.

Art. 101. 1. Cuando la gestión directa de los servicios se
realice mediante una organización especializada. habrá de constl·
tUlr!)e un Consejo de Administración que será presidIdo por un
miembro de la Corporación.

1. A propuesta de dicho Consejo, el Alcalde o Presidente
designará al Gerente.

Art. 102. 1. La organización especializada tendrá, dentro del
presupuesto único previsto en el a-':1iculo 1.1 2 de la ~)' 7/1985, de
2 de abril, sección presupuestana propia. conslItulda por las
partidas consignadas a tal fin y nutrida por el producto de la
prestación y por las subvenciones o auxilios que se recibiesen.

2. Los servicios prestados m.ediante una o~nización especia
lizada llevarán. con independenCia de la contabilidad general de la
Enudad local. una contabilidad especial, debiendo publicarse los
balances y las liquidaciones.

3. La liquidación o compensación de las pérdidas se hará en
la forma prevista en el acuerdo de establecimiento. Con cargo a las
ganancias se constituirán fondos de reserva en la cuantía que
establezcan las Ordenanzas. .

Art. 103. 1. [n los casos en que el servicio o actividad se
gestione directamente en fonna de empresa p!"Ívada, habrá .d.e
adoptarse una de las formas de Sociedad mercanlll de responsabili
dad limitada. La Sociedad se constituirá y actuará confonne a las
disposiciones legales .mercantiles, 'Y en la escritura de constitución
constará el capital. que deberá ser aportado íntegramente por la
Entidad local, la forma de constituir el Consejo de Administración
y la determinación de quienes tengan derecho a emitir voto
representando al capital social. '. ..

2. Cuando las pérdidas excedan de la mitad del capital social.
será obligatoria la disolución de la Sociedad. y la Corporación
resolverá sobre la continuidad y forma de prestación del servicio.

Art. 104. l. Para la gestión indirecta de los servicIOS pod.rán
las Entidades locales utifizar las formas de SOCIedad mercantil o
cooperativa cuyo capital social sólo parcialmente pertenezca a la
Entidad.

2. En el acuerdo constitutivo podrán establecerse las especiah·
dades internas tanto estructurales como funcionales que. sin
perjuicio de terceros. exceptúen la legislación societaria aplicable,
en la medida necesaria para promover y desarrollar la empresa
mixta de carácter mercantil. o cooperativo.

En toda caso. deberá detenninarse si la participación de los
particulares ha de obtenerse ~nicamente por suscripción de a.ccio
nes, participaciones o aportaclOnes de la empr.esa que se constiluya
o previo concurso en que los concursantes formulen propuestas
respecto a la cooperación municipal y a la particular en la futura
Sociedad. fijando el modo de constituir el capital social y la
participación que se reserve la Entidad local en la dirección .de la
Sociedad v en sus posibles beneficios o pérdidas y demás particula
res que figuren en la convocatoria.

3. "Las Entidades locales podriín aportar exclusivamente la
concesión. debidamente valorada a efectos de responsabilidad

Vicente
Resaltar
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económica. u otra clase de derechos. así como instalacion~s.

e'luipamientos o numerano. siempre que tengan la rondición de
bIenes patnmolliales. La escritura de constitución consIgnará. en
todo caso. las facultades reservadas a quienes representen en la
empresa a la Entidad local. así como los I.:asos en que pnx:eda la
disolución.

4. En Cl'.tas empresas podrán participar como socios. junto a la
Entidad local. cualesquiera personas fisicas o jurídicas. sea cual
fuere la clase y el nivelo grado de la Sociedad resultante.

An. 105. En las Sociedades mercantiles o cooperal1vas a que
se refiere el artículo anterior. la responsabilidad de la Entidad local
se limitará a lo que expresamente conste en la escritura de
constltución. sin que, en ningún caso. sea inferior al \alor de 1I0s
bienes o derechos aportados por aquélla.

Art. 106. Los actos de gestión del servicio en sus relacione~
con los usuarios estarán sometidos a las normas del propio servicío
y. en su caso. a, fa legislación del Estado y de la Comunidad
Autónoma que regule la materiá.

Art. 107. 1. La determinación de las tarifas de los servicios
que. con arreglo 3' la legislación sobre política general de precios.
deban ser autorizados por las Comunidades Autónomas u otra
Administración competente. deberá ir precedida del oportuno
estudio económico. Transcurridos tres meses desde la f(,'cha de
entrada del expediente en la Administración autorizan te sin que
hava recaído resolución. las tarifas se entenderán aprobadas.

. 2. Las tarifas deberán ser suficientes para la autofinanciación
del servicio de que se trate. No obstante. cuando las circunstancias
aconsejaren mantener la cuantia de las tarifas con módulo!lo
inferiores a los exigidos por la referida autofinanciación, la Comu
nidad Autónoma o Administración competente podrá acordarlo
así. autorizando simultáneamente las compensaciones económkas
pertinentes.

Art. lOS. En los casos de prestación indire(,:ta de la actividad.
con la única excepción de los servicios concedidos. n'girán las
siguientes normas:

A) Se fijará el ténnino del convenio de acuerdo con las
características del servicio. sin que en ningún caso pueda exceder
de cincuenta años.

B} Se determinarán los precios de prestación del servicio. asi
como los plazos y condiciones de su reyisión.

C) Se establecerán las garantias precisas para que. al término
dd convenio. las instalaciones, bienes y- material lI1tegrante del
servicio reYienan al patrimonio de la Entidad en éondlciones
normales de uso.

D) Se senalarán las condiciones de rescisión de los ((lO tratos y
E) Se fijará. en su caso. el cal).on anual que ha)a de satisfa<.:C'rse

a la Corporación. determinándose, además.. la participación que la
Entidad local tenga en la dirección de la empresa. asi como en sus
beneficios y pérdidas.

En cualquier caso. será necesario obtener la previa autorización
de la Corporaéión para introducir mejoras en la prestación del
servicio. sin perjuicio de que tales mejoras puedan ser Impuestas
por aquella Corporación mediante adecuada indemnización.

An. 109. Si el monopolio de un servicIO afe<.:ta a varios
términos municipales. deberán adoptar el acuerdo todos los A)un
tamientos respectivos. aun cuando el servido haya de ser prestado
a través de Mancomunidades u otras formas asociativas.

Art. lID. l. Las Entidades pueden constituir Consorcios I:on
otras Administraciones públicas para fines de interés com'ún o "-"Dn
entidades privadas sin ánimo de lucro que persigan fines de interés
público concurrentes con los de las Administraciones públicas.

2. Los 'Consorcios gozarán de personalidad jurid,ca propia.
3. Los Estatutos de los Consorcios determinarán los fines de

los mismos. asi como las particularidades del régimen orgánico.
funcional y financiero.

4.' Sus órganos de decisión estarán integrados por representan
tes de todas las Enudades consorciadas, en la proporcion que se fije
en los Estatutos respectivos.

5, _ Para la gestión de los servicios de su competeOl.:ia ¡x>drán
uti¡¡'zarse cualquiera de las formas previstas en la legi~laclón de
Régimen local.

CAPITULO 111

Contratación

Art. 11 L Las Entidades locales podrán concertar los contratos.
pactos o condiciones Que tengan por conveniente, siempre que no
sean contrarios al interés público, al ordenamiento jurídico o a los
principios de buena administración, y deberán cumplirlos a tenor
de los mismos, sin perjuicio de las prerrogativas establecidas. en su
caso, en favor de dichas Entidad~s.

Art. 112. 1. Los contratos de las Entidades locales se rigen
por la legislación del Estado, y, en su caso. por la de las

Comunidades Autónomas en los términos del art-ículo 149.1 l8.a de
la Constttucion. y por las Ordenanzas de cada Entidad.

En los t~nninos de la presente Ley. los contratos de las
Entidades locales se regirán por principios comunes a la .contrata~

ción del Estado y. en cualquier caso. por los del Derecho de las
Comunidades Europeas relativos a la cÚl1trata(:ión administrativa.

:!. El régimen jurídil'o de los contratos que cdebren las
Entidades locales Se ajustará a las siguientes reglas:

l.a Los rontratos cuyo objeto directo sea la ejecución de obras~

y la gestión de servicios públicos a cargo de las Entidades locales.
así como la prestación de suministros a las mismas. tienen el
carácter de administrativos. y su preparación. adjudicadón. efectos
y extinl'ión se regiran por la presente Ley )' sus disposi<.:iones
reglamentarias. así como por la restante legislación del Estado y,
supletoriamente. por las demás normas del Derecho administra
ti\o. En defecto de este último. sl'rán de aplicación las normas del
Derecho privado.

2,a Los contratos distintos dl.' los anteriores. de contenido
patrimonial. de préstamo. depósito. transporte. arrcdamiento.
sociedad y cualesquiera otros. que tengan carácter administrativo"
por del'lararlo así una Ley. por su directa vinculación al descnvolvi
mil'nto regular de un servicio público o por revestir características
intrínse<"as que hagan preci~ una especial tutela del interés público
para el d('sarrollo dd.<.:ontrato. se regirán por sus. normas adminis
trativas especíti<.:as: en su defecto. y por analogía. por las disposicio
nes de la presente Ley y restante legislación. sobre contratos del
Estado y. finalmente. por las demás normas del Derecho adminis
trativo: y en dele(:to de estas últimas. ~rán aplicables las del
Derecho privado.

3.a Los contralOs a qUl' se refil'rl' la regla anterior que no
tengan Car¡Kter administrativo por no l'star induidos l'n los
supuestos prc."vistos en la misma. se regirán:

A) En ("uanto a suprcparaóón y adjudica(:ión, por las normas
prl'vista~ l'n la rl'gla 1.' .

B)· En cuanto a sus ele<.:tos y ex.tinción. por las normas dt.'1
DeTl.'l"ho pri\ado que les sean aplicabks en L:ada L:aso, l'n detecto de
sus norma~ especiales. si las hubiere.

3. La normas del Derecho privado se aplicarán como supleto
rias dd Ordenamiento adminislrativo.

Art. 113. Para la aplkaóón a las Entidades -locales de la
legislación estatal sobre contratación atlministrativa deberán
tenerse en cucnta las siguientes reglas:

La La compctcOI.:ia para contmtar de los distintos órganos se
regirá por lo dispuesto en la Ley 7/1985. de J oc abril. y en la
presente Ley o. en su L:aso, en la legislación de las Comunidades
Autónomas.

En todo caso. el acuerdo aprobatorio del ex.pediente de contrat
ación y de apenura del procedimiento de-ádjudicación correspon
derá al órgano que sca competente. ronforme a la Ley. para ordenar
el gaslO. Comprenderá la aproba("ión del pliego de c1áu~ulas·

económico-admiRistralivas e ira pre"cdido de los informes del
Seuetario y del Interventor de/la Corporación.

Será potl'\tativa la .constitución de Juntas de Compras en
aquellas Corporaciones en las que la importanóa de los sumlOi~tros

lo justifique. El acucrdo de constitu<.:ión lo adoptará el Pleno. que
determinara tambIén ~u composición.

2. 01 Los supuestos de .incapacidad e incompatibilidad para
contratar con las EntIdades Io<:alcs serán los determinados por las
normas de desarrollo de la presente Ley. de conformidad con la
legislación del Estado. .

3.a De la mesa de contratación será Presidente el que lo sea de
la Corpora("ión. o micmbro de esta en quien delegue. y formarán
parte de dicha mesa el Secretario de la Corporación y. en su caso.
los Vocales quc se determinen reglamentariamente.

4.a Los informes que la Ley asigna a las Asesorías Juridicas se
('val'uaran por la Secrctan'a de la Corporación.

5.a Los ados de fiscalización que en et Estado se ejercen por
la Intervención General lo serán por el Interventor de la Entidad.

6.a El contrato se formalizará en escritura pública o en
documento administrativo, dando fe, en' este caso, el Secretario de
la Corporauón.

7.a . Las fianzas de los contratistas deberán depositarse en la
Caja de la Corporación contratante.

Se admitirá el aval bancario como medio de garantía para
constituir la fianza definitiva de los (:ontratistas.

S.a El rel!listro de contratistas se determinará reglamentaria
mente con forme a la Iqisladón del Estado.

Art. 114. 1. El órgano de la Entidad local competente para
contratar scgún la Ley ostenta también la prerrogativa de interpre
tar los contratos administrativos y resolver las dudas que ofrezca
su cumplimiento. Igualmente. podrá modificar, por ralón de
interés público, los ~ontratos celebrados y acordar su resolución
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dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos
señalados legalmente.

2. Las facultades establecidaS en el número anterior se eoticn·
den sin perjuicio de la obligada audiencia del contratista y de las
responsabihdades e indemnizaciones a que hubiere lugar.

3. Los acuerdos que, previo informe de la Secretana y de la
Intervención de la Corporación, dicte el órgano competente. en
cuanto a la interpretación, modificación y resolución de Jos
contralOS serán inmediatamente ejecutivos. En los casos de inter
pretación y resolución, cuando el precio del contrato exceda de la
cantidad fijada por la legislación estatal sobre contratación admi
nistrativa.. y en los de modificación de estos últimos, cuando la
cuantía de aquélla exceda del 20 por 100 del precio del contrato.
será. además, preceptivo el dictamen del órgano consultivo supe
rior de' la Comunidad Autónoma, si f'xist.iere o. en su defecto, del
Consejo de Estado.

Art. 115. Los expedientes de contratación podrán ser de tres
clases:

1.1 De tramitación ordinaria.
2. 11 De tramitación urgente, para las obras, servicios. suminis·

tros o adquisiciones que revistan este carácter.
3.a De régimen excepcional, para 'las obras, sen'ieios, suminis

tros o adquisiciones de emergencia.

An. 1J6. Podrán ser objeto de tramitación urgente los expe
dientes que se refieran a obras, servicios. suministros o adquisicio
nes de reconocida e inaplazable necesidad, o cuya adjudicación
convenga acelerar por razones de interés público. La declaración de
urgencia corresponde al órgano competente para 'la contratación. y
los expedientes así calificados seguirán el-trámite abreviado que
prevé la legislación del Estado sobre contratación administrativa.

An. 117. I ~ Cuando las Entidades locales tengan que realizar
obras. sen'ieíos, adquisiciones o suministros de emergencia. a
causa de acontecimientos catastróficos, situaciones que supongan
grave peligro o necesidades que afecten directamente a la seguridad
pública, se estará al siguiente régimen excepcional'

1.0 El Pleno de la Corporación podrá ordenar la directa
ejecución de las obras. prestación de los servicios o realización de
adquisiciones o suministros indispensables o contratarlos libre

·mente, en todo o en pane, sin sujetarse a los requis"itos formales
legalmente establecidos.

Podrá. igualmente, ejen..'er dicha facultad el Presidente de la
Corporación local. debiendo dar conocimiento al Pleno de la
Corporación en la primera sesión que se celebre.

2.° Simultáneamente, se autorizara el libramiento de los
fondos precisos para hacer frente a los gastos con el carácter de a
justificar. sin perjuicio de instruir el oponuno expediente de
modificación de créditos, cuando fuere necesario.

2. El resto de las obras, servicios, suministros o adquisierones
que puedan ser necesarios se contratará de conformidad con los
reqUisitos formales legalmente establecidos.

Art. 118. 1. Las formas de adjudicación de los contratos de
las Entidades locales serán las siguientes:

I.a Subasta.
2.a Concurso.
3.a Contratación directa.

2. Cuando se trate de obras procederá, con carácter general. la
subasta.

3. Los contratos de gestión de servicios públicos y los de
adquisiciones o suministros se adjudicarán ordinariamente
mediante el procedimiento de concurso.

An.119. l. Se celebrarán mediante concurso los contratos
en los que concurra alguna de las circunstancias siguientes, Que
deberán justificarse debidamente en el expediente:

l.a Los que se refieren a la ejecución de obras cuyos proyectos
o prescripciones técnicas no hayan podido ser establecidos previa
mente por la Administración y cuyos anteproyectos deben presen
tar los licitadores.

2.a Cuando el órgano de contratación considere Que el pro
yecto aprobado por la Administración es susceptible de ser mejo
rado por otras soluciones técnicas, a proponer por los .Iicitadores.

3. Aquellos para cuya realización la Administración facilite
materiales o medios auxiliares cuya buena utilización exija garan
tías especiales por parte de tos contratistas.

4.- Los relativos a obras de tecnología especialmente avanzada
o cuya ejecución sea particulannente compleja. siempre que la
anualidad media sea superior, en ambos casos. a la cifra que
reglamentariamente se determine.

2. Si la Entidad local considera conveniente en los supuestos
anteriores la admisión previa de los licitadores al concurso, el
órgano de contratación podrá acordar un trámite de admisión

previa de los mismos en los casos y términos legalmente estableCI
dos.

Art. J20. l. La contratación directa sólo podrá acordarse en
los si$uientes casos. que deberán justificarse debidamente en el
expediente, sin perjUIcio de aquellos en que proceda para el
contrato d& suministros:

1. 0 Para los contratos cuya ejecución, por razones técnicas o
relativas a la protección de derechos de exclusiva no puedan ser
confiados más que a un empresario determinado, y aquellos fuera
del ámbito de las normas comunitarias en Que no sea posible
promover la concurrencia en la oferta o en Que por circunstanc.:ias
técnicas o excepcionales no convenga promoverla.

2.o Los de reconocida urgencia, surgida como consecuencia de
necesidades apremiantes que demandara una pronta ejecución, que
no pueda lograrse por medio de la tramitación urgente regulada en
el artículo 116, con informe del Secretario y del Interventor y
acuerdo del Pleno. del Alcalde o Presidente, según el orden de
competencias establecido por la Ley 7/1985, de 2 de abril.

3.° Aquellos cuya cuantía no exceda dcllímite establecido con
carácter general para la contratación directa en la Administración
del Estado y siempre que no exceda deiS por 100 de los recursos
ordinarios que figuren en el pres~puesto de la Corporación.

4.° Las obras Que se declaren de notorio carácter anístico, con
arreglo al dictamen de organismos competentes.

5.° Aquellos que por afectar a la se~uridad del Estado precisan
de garantías especiales o cuyo expediente haya sido declarado
secreto, y que. salvo en el caso de suministros, no puedan realizarse
directamente por la Administración.

6.° Los que no llegaran a adjudicarse por falta de licitadores,
porque las proposiciones presentadas no se hayan declarado
admisibles, o porque, habiendo sido adjudicadas, el empresario no
cumpla las condiciones necesarias para llevara cabo la formaliza
ción del contrato. siempre. en todos los casos indicados, que se
acuerden con sujeción a las mismas condiciones y precio no
supenor a los anunciados. a no ser que por la CorporacIón se
acuerde sacarlos nuevamente a la licitación en las condiciones que
ffi cada caso se establezcan.

Los que tengan por finalidad continuar la ejecución de obrcls
cuyos contratos hayan sido resueltos. con los mismos requisitos del
párrafo anterior. sin perjuicio de la aplicación en su caso del
apartado 2 de este mismo artículo.

7.° Los que tengan por objeto la investigación. el ensayo, el
estudio o la puesta a punto.

2. Excepto en los supuestos de los números LV y 5.° del
apartado anterior de este artículQ. el órgano de contratación deberá
consultar antes de liealizar la adjudicación, al menos a tres
empresas, si ello es posible, capacitadas para la ejecución de las
obras. y fijar con la seleccionada el precio justo del contrato,
dejando constancia de todo ello en el expediente.

An. 121. l. Las Entidades locales podrán ejecutar directa
mente por administración las obras en Que concurran alg!lna de las
circunstancias establecidas en la Ley de Contratos del Estado, sin
perjuicio de las limitaciones que reglamentariamente se establez
can, atendidas las características de la entidad y de la obra a
realizar.

2. El procedimiento de adjudicación de los trabajos a ejecutar
por terceros se ajustara, asimismo. a dicha legislación en los
supuestos del apanado anterior.

Art. 122. l. Los pliegos de condiciones, después de aproba
dos por el Pleno de la Corporación, se expondrán al publico
durante un plazo de ocho días, anunciándose así en el «Boletín
Oficial de la Provincia» para que puedan presentarse reclamacio
nes. las cuales serán resueltas por la misma Corporación. Esta
previsión no será de aplicación en el supuesto de que previamente
hayan sido aprobados pliegos generales.

2. Dentro del plazo de dicha exposición podrá publicarse
también el anuncio previsto en el artículo siguiente, si bien en tal
caso la licitación se aplazará cuando resulte necesario, en el
supuesto de que se formulasen reclamaciones contra los pliegos de
condiciones.

Art. 123. 1. Tanto las subastas como los concursos se
anunciarán en el «Boletín Oficial» de la provincia. en el «Boletín
OfiCial de la Comunidad Autónoma». y, además. en el «Boletín
Oficial del Estado)). cuando el tipo de licitación rebase la cifra que
re~amentariamente se establezca. El anuncio se publicará con
vemte días de aRtelación, expresándose el plazo y horas en que
puedan presentarse las proposiciones en la Secretaría de la Corpo·
ración, donde deberá estar a disposición de los futuros proponentes
el pliego de condiciones, lugar, día y hora en que han de celebrarse.
modelo de proposición, extracto de pliego de condiciones y fianza
provisional exi$:i~le para to~ar.pane en la subasu,t o .con~urso, así
como la definItIva a constltulT en caso de adJudIcaCIón. para
garantía de las obligaciones que haya de cumplir.
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2. Igualmente. se publicaran en el «Diario Oficial de 'las
Comunidades Europeas» cuando así proceda. por Tazón de la
cuantía. y conforme reglamentariamente se determine. de acuerdo
con las normas comunitarias vigentes en la mateRa.

Art. 124. l.. Laadiudicación de los contratos de obras.
cualguiera que sea el proced.imiento seguido al efecto. detx~rá
publicarse en el <cBoJetin Ofic¡ab) de la provincia. en el c<Bolet(n
Oficial del Estado»), y en el «Boletín Oficial de la Comumdad
Autónoma». si lo hubiera sido el anuncio de licitación. una ve~ue
sea aprobado por el órgana.. competente. "'

2. No será necesaria la-publicación cuando ellmporte del
contrato sea inferior a la cifra que reglamentariamente se esta-
blezca. . •

3. Las acWis de los concursos y de las subastas sl'rán autoriza
das por el Secretario de la .Corporación.

Art. 1.25. 1. El objeto de los contratos no podrá fraccionarse
en partes o grupos. salvo que sean susceptibles de utilización
independiente o puedan ser sustancialmente definidos.

2. En los contratOs cuyo periodo de ejecución exceda al de un
presupuesto anual. podrán redactarse proyectos independientes
relativos a cada una de las partes deta obra. siempre que éstas s,'an
susceptibles de utilización independiente en el sentido del uso
general o del servicio. o puedan ser sustancialmente definidas)
preceda autorización concedida por el Pleno de la Corpnrara.in
ad.optada por el voto favorable de la mayoría absoluta legal de 'ojus
miembros.

TITULO VII

P.ersonal al senicio de las Entidades locales

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Art. 126. 1. Las plantillas. que deberán comprender todos
los puestos de trabajo debidamente clasificados n.'sen·ados a
funcionarios. personal laboral y eventual. se aprobarán anualmente
con ocasión de la aprobación del Presupuesto y habrán de
responder a los principios enunciados en el artículo 90.1 de la !Ley
7/1985, de 2 de abril. A ellas se unirán los antecedentes, estudios
y documentos acreditativos de que se ajustan a los mencionad~s
principios, -

2. Las plantillas podrán ser ampliadas en los siguientes
supuestos:

a) Cuando el incremento del gasto quede compens~ldu
. mediante la reducción de otras; unidades o capítulos de ga"itos

corrientes no ampliables,
b) Siempre Que el incremento de las dotaciones sea consecuen

cia del establecimiento o ampliación de servicios de carácter
obligatorio que resulten impuestos por disposiciones legales.

Lo establecido en este apartado será sin perjuióo de las
limitaciones específicas contenidas en leyes especiales u coyuntura
les.

3. La modificación de las plantillas durante la VIgencia del
Presupuesto requerirá el cumplimiento de los trámites establecidos
para la modificación de aquél.

4. Las relaciones de los puestos de trabajo, que tendrán en
todo caso el contenido previsto en la legislai..'ión hasica sobre
función pública, se confeccionarán con arreglo a las normas
previstas en el articulo 90.2 de la·Ley 7/1985, de 2 de abril.

Art. 127. Una vez aprobada la plantilla y la relación de
puestos de trabajo, se remitirá copia a la Administraóón del Estado
y, en su caso, a la de la Comunidad Autónoma respectiva, dentro
del plazo de treinta días. sin perjuicio de su publicación integra en
el (~Boletin Oficial de la Provincia», junto con el resumen del
Presupuesto.

ArL 128. 1. Las CorPoraciones locales aprobaran y publica
rán anualmente, dentro del plazo de un mes desde la aprobación de
su Presupuesto, la oferta de empleo público para el ano correspon 4

diente, ajustándose' a la legislación básica del Estado sobre funóón
pública y a los criterios que re~lamentariamentese establezcan en
desarrollo de la normativa báSica estatal para su debIda coordina
cIón con las ofertas de empleo del resto de las Administraciones
Públicas.

2. No podrá nombrarse personal interino para plazas quc' no
se ha)an incluido en la oferta de empleo publico, salvo cuando se
trate de vacantes realmente producidas con poskrioridad <J: su
aprobación.

El personal que ostentare la condición de interino cesará
automáticamente al tomar posesión como funcionarios de carrera
los aspirantes aprobados en la respectiva convocatoria. Sólo podrá
procederse al nombramiento del nuevo personal interino pam las

plazas que continúen vacantes una vez concluidos los correspon
dientes procesos selectivos.

Art, 129. 1. Corresponde al Gobierno. a propuesta del
Ministro de Administración Tt:rritorial:

a) Establecer los límites máximos y mínimos de las retribucio
nes complementarias de los tUn<..'ionarios de Administración Local.

b) Establecer límites de carácter general a los gastos de
personal de las Entidades locales, sin perjuicio de los que puedan
establecerse en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado'o en
otras Leyes.

c) Establecer las normas básicas especificas de la carrera
administrati'\3, especialmente en l'.anto se refiere a la promoción
y mo.... ilidad.

d) Aprobar los dl'mas proyectos de normas básicas de aplica
ción a la fun·rión pública local que.deban re\·estir la forma til' Real
Decreto.

2. Corresponde al Ministerio de Administración Territorial:

a)' Establecer las normas con arreglo a las cuales hayan de
confeccionarse en las Entidades locales las relaciones de puestos de
trabajo. la descript'iün de PU('~IOS de trabajo tipo y las l'Ondiciones
requeridas para \U lTC'-J{',Ón.

b) En relaóón con los funCIonarios con habilitación dc car,i<:
ter nal.:ional:

I.u El desarrollo de su régimen legal gt;neral.
2.u La com'ocatoria de las pruebas selectivas para el Jl.'CCSO a

los cursos para la ubtt'nl'Íón de la habilitación y la aprobal.'Íó" de
las bases y programas l'orrespond1entes.

3.\l La expedición de los lítulos acreditativos de la habilitaóón
de carácter nacional a quienes superen los cursos de formadón.

4.° El establecimiento de las normas básicas de los con,:ursos
para la provisión de las' plazas reservadas a funcionarios con
habilitación de carácter nal.'Íonal. inclúyendo los méritos gcm'rales
de prct'epti\a valorat'ióo.

, 5.° La determinaóón dl' la lecha en. que deberán rOllvocarSt'
por las Administraciones de las C'tlmunidades Autónomas los
concursos anuales a que se refiere el apartado anterior, )". en su
ta!\o, la 'l'onvocatona de los mismos con carácter supletorio.

6.u El nombramiento definitivo de estos funcionarios para el
puesto de trabajo correspondiente, a la vista de la propuesta
formulada por la respectiva Corporación.

7.° Los nombramientos interinos, acumulaóones y comisio
nes de servKios de funcionarios con habilitación de carácter
nacional.

8.° Acordar la destitución d~1 cargo o la separación dd
servicio de los funcionarios con habilitación de carácter oat'ional
previo expediente instrUido al elcl,to en la forma prevista l'n los
artículos 149 y 150 de esta Ley.

3. Corresponde a los órganos de la Corporación local. sl.'gún la
distribución de competencias prevista en la Ley 7/1985. de ~ de
abril, las n:slantes competcncia.,s eo materia de personal a su.
servicio y. en particular. las síguil'ntes:

a) La aprobaCión de plantillas y rclai..'icnes de pue"tos de
trabajo y sus modilicaclones.

b) El establecimiento de eSl·alas. subcscalas y dases de funeio~

narios y la clasificación de los mismos.
c) La determinación dd procedimiento de ingre'io en la\

Subescalas de Administración Especial.

los acuerdos de las Corporaciones que versen sobrl' estas
materias deberán ser comunicados al Ministerio de Admini .. trarlún
Territorial,. y al órgano rompetentc .en materia de régimen loral de
la Comunidad Autónoma, dentro del plazo de treinta días, a partIr
del siguiente a la fe<.:ha de su adopl'ión, y sin perjuido del dchn
general de comuni<.:ación de acuerdos a que se refiere el artirulo
56.1 de la Ley 7/1985, dl' 2 de abril.

CAPITULO 11

Di..pusidones COAlunes a 10fi¡ funcionario~ de carrera

Art. 130. 1. Son funcionarios de la Administración Loral la..
personas vinculadas a clla por una relación de servicios profesiona
les y rctnbuidos, regulada por el Derecho Administrativo.

2. Son fun<.:ionarios de ('arrera de la Administración Local los
que, en virtud de nombramiento legal. desempeñen sen'lCios de
carácter permanente en una Entidad local. figuren en las correspon
dientes plantillas y perciban sueldos o asignaciones fijas con.l'argo
a las e;pnslgnaciones de personal del presupuesto de las Corporal'lu-
nes. "

Art. 131. 1. Los funcionarios de carrera que no Ol'upen
puestos de trabajo resc1"\'ados a funcionarios con hahilital'ión de

• carácter naCIonal se integrarán en las escalas, subcsl'alas, 1,.'1<.1 ..1.:\ y
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categorías de cada Corporación, con arreglo a lo que se previene en
la presente Ley.

2. Las subescalas. clases y categorías Quedarán agrupadas
conforI!le a la legislación básic~ del Estado en 105 grupos Que ésta
deternune, de acuerdo con la titulación exigida para su ingreso.

Art. ]32. Corresponde a los funcionarios de carrera el desem
peño de los puestos de trabajo que tengan atribuidas las funciones
señaladas en el articulo 92.2 de la Lev 7/1985, de 2 de abril, así
como las que en su desarrollo se determinen por las normas
estatales sobre clasificación de puestos de lrabajb. y conforme se
dispone en tales normas en orden a las relaciones de puestos de
trabajo y descripción de puest.0s de trabajo tipo.

Art. 133. El procedimiento de selección de los funcionarios de
Administración Local se ajustará a la legislación básica del Estado.
sobre función pública, y se establecerá teniendo en cuenta la
conex.ión entre el tipo de prueba5 a superar y la adecuación a los
puestos de trabajo que se hayan de desempeñar. induyendo a tal
efecto las pruebas prácticas que sean precisas.

Art. 134. 1. Las convocatorias serán siempre libres. No
obstante. podrán reservarse para promoción interna hasta un
máx.imo del 50 por 100 de las plazas convocadas para funcionarios
que reunan la titulación y demás requisitos exigidos en la convoca·
tona.

2. Serán aplicables las normas de la presente Ley, )' las que
dicte el Estado en uso de las autorizaciones contenidas en los
artículos 98.1 y 100.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril; en lo no
previsto en ellas. la reglamentación que para el ingreso en la
función pública establezca la respectiva Comunidad A"utónoma. y
supletoriamente, el Real Decreto 2223/1984. de 19 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento general de ingreso del personal
al servicio de la Administración del Estado.

Art. 135. Para ser admitido a las pruebas para el acceso a la
Función Publica local será necesario: .

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad. y no exceder de

aquélla en que falten ménos.de diez años para la jubilación forzosa
por edad determinada por la legislación básica en materia de
función pública, -

e) Estar en posesión del título exigible. o en condiciones de
obtenerlo. en la fecha en que termine el plazo de presentación de
instancias, en cada caso.

d) No padecer enfermedad o defecto fisico Que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado. mediante expediente disciplinario,
del servicio al Estado, a las, Comunidades Autónomas, o a las
Entidades locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones publicas.

An. 136, l. El nombramiento de los aspirantes que superen
las pruebas establecidas y, en su caso, los correspondientes cursos
selectivos. corresponderá al Alcalde o Presidente, o al miembro de
la Corporación, que. por delegación de aquél. ostente la jefatura
directa de personal. ".

2. Será nulo el nombramiento como funcionario de la Entidad
local de quienes estén incursos en causas de incapacidad específica.
conforme a la normativa vigente. Idénticas reglas serán de aplica
ción al personal interino a que se refiere el artículo 128.2.

Art. 137. La condición de funcionario de carrera se adquiere
por el cumplimiento sucesivo de los siguientes requisitos:

a) Superar las Pfllebas de selección,Y, en su caso. los cursos de
formación preceptivos.

b) Nombramiento conferido por la autoridad competente.
c) Prestar juramento o promesa en la forma legalmente

establecida,
d) Tomar posesión dentro del plazo señalado reglamentaria

mente.
Art. 138. 1. La condición de funcionario de Carrera de la

Administración local se picrdt· en virtud de alguna de las causas
siguientes:

a) Renuncia,
b) Pérdida de la nacionalidad española.
c) Sanción disciplinaria de separación del servicio.
d) Por imposición de la pena de inhabilitación absoluta o

inhabilitación especial.
e) Por jubilación forzosa o voluntaria.
2. La renuncia a la condición de funcionario no inhabilita

para nuevo ingreso al servicio de la Administración local.
3, En el caso de recuperación de la nacionalidad es~ñola se

podrá solicitar la rehabilitación de la' cualidad de funciona?io de la
Administración locaL

4, La pérdida de la condición de funcionario. prevista en los
apartados e) y d) del número 1 tiene carácter definitivo. sin
perjuicio de los supuestos de rehabilitación.

5. La relación funcionarial cesa durante el tiempo de la
condena a la pena de suspensión de cargo público.

Art. 139. 1. La jubilación de los funcionarios tendrá lugar;

a) Forzosamente por cumplimiento de la edad.
b) De oficio o a petición del interesado. por incapacidad

permanente para el ejercicio de sus funciones.
c) A instancia del interesado, por haber cumplido sesenta años

de.edad 'i haber ~mpletado treinta años de servicios efectivos.

2. La jubilación forzosa se declarará de oficio al cumplir el
funcionario los sesenta y cinco años de edad,

3. Los derechos pasivos de los funcionarios de Administración
local se regirán por su legislación específica. No obstante, cuando
se trate de funcionarios con jornada reducida, se a~licarán princi
pios análogos a los establecidos para los funcionarios del Estado.

~rt. 1.40. i. Las situaciones en que pueden hallarse los
funcIOnan os de carrera de la AdministraCión local serán las
siguientes:

a) Servicio activo,
b) Servicio en Comunidades Autónomas.
c) Excedencia forzosa o voluntaria.
d) Servicios especiales.
e) Suspensión.
2. Dichas situaciones se regularán por la normativa básica

estatal. y por la legislación de función pública de la respectiva
Comunidad Autónoma y, supletoriamente, por la legislación de los
funcionarios de la Administración del Estado. teniéndose en cuenta
las peculiaridades de! régimen ·Iocal.

Art. 141. L Se asegura a los funcionarios de carrera en las
Entidades locales el derecho al cargo. sin perjuicio de su adscrip
ción a unos u otros puestos de trabajo, efectuada dentro de sus
competenCIas respectivas por los distintos órganos competentes en
materia de funcionarios públicos locales. Los funóonarios con
habiirtación de carácter nacional gozarán, asimismo. del derecho a
la inamovilidad en la residencia. También estarán asistidos del
derecho de inamovilidad en la residencia los demás funcionarios,
en cuanto el servicio lo consienta.

2. Las Corporaciones locales dispensarán a sus funcionarios la
protección que requiere el ejercicio de sus cargos. y les otorgarán los
tratamientos y consideraciones sociales debidos a su rango 'i a la
dignidad de la función pública,

Art, 142. Los funcionarios de-la Administración local tendrán
derecho a las recompensas, permisos, licen'das y vacaciones retri
buidas previstas en la legislación sobre fundón pública de la
Comunidad Autónoma respectiva y, supletoriamente. en la aplica
ble a los funcionarios de la Administración del Estado.

Art. 143. _Las Entidades locaJes, sin perjuicio de lo establecido
en la Disposición adicional de esta Ley y disposiciones dictadas en
su desarrollo, estarán obligadas en los términos de la legislación
vigente a facilitar a sus funcionarios una adecuada asistencia
médico-farmacéutica, que inc1uirá la quirúrgica y de especialidades.

Art. 144. Los funcionarios de Administración local tienen las
obligaci0l1es detenninadas por la legislación sobre función pública
de la correspondiente Comunidad Autónoma y, en todo caso, las
previstas en la legislación básica del Estado sobre función pública.

Art. 145. El régimen de incompatibilidades de los funciona
rios de la Administración local es el establecido con canicter
general para la función pública en la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre, y en las normas que se di.cten por el Estado para su
aplicación a los funcionarios de la Administración local.

Art:" 146. L Las faltas cometidas por los funcionarios de la
Administración local en el ejercicio de sus cargos serán calificadas
de .leves, graves y muy graves,

2. Las faltas leves prescribirán al mes; las graves. a los dos
años, y las muy graves, a los seis años.

3. Reglamentariamente se determinará la forma de computar
dichos plazos de prescripción,

Art, 147.1. Las faltas muy graves serán las tipificadas por la
legislación básica de la función· pública.

2. Las faltas graves y leves serán las establed,das en la
legislación de función pública de la respectiva ComuOldad Autó~
noma y supletoriamente en la legislación de funcionarios civiles del
Estado.

An. 148, l. Por razón de las faltas a que se refiere el artículo
anterior podrán imponerse las sanciones siguientes:

a) Apercibimiento.
b) Deducción proporcional de las retribuciones.
c) Suspensión de funciones.
d) Destitución del callO,
e) Separación del servicio,

2. Las faltas leves sólo podrán corregirse con las sanciones que
se seilalan en los apartados a) y b) del número 1 de este artículo.
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Las faltas de puntualidad y las de asistencia. cuando constituyan
faltas leves, se sancionarán con la deducción proporcional de I.as
retribuciones. _ .

3. Las sanciones de los apartados b), e) y d) de dicho número
se impondrán por la comisión de faltas graves.

4.. Las faltas muy gra~es se corregirán con las sanciones de los
apartados e), d) y e) del mismo número.

5. La sanción del apartado d) sólo será de aplicación a los
funcionarios con habilitación de carácter nacional. No se les
aplicará, en cambio. la suspensión de funciones por más de un año.
que será sustituida por la destitución del cargo, con prohibición de
obtener nuevo destino en el plazo que se fije, con el máximo de tres
años.

6. la suspensión finne determina la pérdida del puesto de
trabajo, que será cubierto reglamentariamente sin perjuicio d~ lo
establecido en el numero anterior para los funcionarios con
habilitación de carácter nacional.

7. No se entenderá como sanción la facultad de las Corpora
ciones para adscribir y remover de los distintos puestos de trabajo
a los funcionarios sin habilitación de carácter nacional.

Art. 149. l. No se podrán imponer sanciones por faltas
graves o muy _graves sino en virtud de ex.pediente instruido al
efecto con audiencia del interesado: La tramitación de:I expediente
se regirá por las disposiciones reglamentarias correspondientes.

2. Las faltas leves podrán ser corregidas sin necesidad de
instruir expediente, dando audiencia, en todo caso, al interesado.

Art. 150. l. Son órganos competentes para la incoación de
expedientes disciplinarios a l~s funcionarios de la Administración
local los siguientes:

a) B Presidente de la Corporación, en todo caso, o el miembro
de ésta que, por delegación de aquél, ostente la jefatura directa del
personal.
~ b) La Dirección Genera) de Administración Local. cuandO' se
trate de funcionarios con habilitación de carácter nacional, por
faltas cometidas en Corporación distinta de aquélla en la que se
encuentren prestando servicios, o cuando. por la gravedad de los
hechos denunciados, pudiera dar lugar a sanción de destitución o
separación del servicio.

2. El órgano competente para acordar la incoación del expe~
diente, lo será también para nombrar Instructor del mismo y
decretar o alzar la suspensión provisional del expedientado, así
como para instruir dIligencias previas antes de decidir sobre tal
incoaCión. .

3. En cualquier ca~o. decretada por el Presidente de la
Corporación la instrucción de expediente disciplinario a funciona
rio con habilitación de carácter nacional, aquél podrá solicitar de
la Dirección General de Administración Local la instrucción del
mismo si la Corporación careciera de medios personale!i; pára su
tramitación.

4. La tramitación del expediente se ajustará a lo Que establezca
la legislación de la Comunidad Autónoma respectiva y supletoria
mente el Reglamento disciplinario de los funcionarios de la
Administración Civil del Estado.

Art. 151. Son órganos compententes para la imposición de
sanciones por faltas graves o muy graves al resolvq el expediente
disciplinario:

a) El Ministro de Administración Territorial, cuando se trate
de imp?ner san~i<?nes que sup<?ngan I~ d.estitu:ción del ca!Jo I~.la
separación definltlva del servJCIO de f\l'nclonanos con hablhta(:lOn
de carácter nacional.

b) El Pleno de la Corporación, cuando se trate de sanciones a
funcionarios con habilitación de carácter nacional no comprendi~

das en el párrafo anterior o de la separación del servicio de otros
funcionarios cuyo nombramiento esté atribuido a la Corporación.

Art. 152. l. Las sanciones disciplinarias que se impongan a
los funcionarios se anotarán en sus hojas de servicios y, en todo
caso, en el Registro de Personal, con indicación de las faltas que~ las
motivaron. La cancelación se regirá por la legislación de fundón
pública de la respectiva Comunidad Autónoma y supletoriaml~nte

por la legislación de funcionarios civiles del Estado..
2. Los funcionarios de Administración local podrán ser n:ha

bilitados cuando hayan sido separados del servicio por sandón
disciplinaria, acreditando la cancelación de antecedentes penales,
en su caso, el cumplimiento de las responsabilidades en que
hubieran incurrido y que observen conducta que les haga acret~do
res a dicho beneficio a juicio de la autoridad que deba decidir.

Art. 153. l. Los funcionarios de Administración local ,sólo
serán remunerados por las Corporaciones respectivas, por los
conceptos establecidos en el artículo 23 de la Ley 30/1984. de 2 de
agosto.

2. En su virtud, no podrán participar en la distribución de
fondos de ninguna clase 01 percibir remuneraciones distintas a las
comprendidas en dicha Ley ni, incluso, por confección de proyec-

tos, o dirección o inspección de ·obras, o presupuestos, asesorias o
emisión de dictámenes e informes. '

Las cantidades procedentes de los indicados fondos se incluirán
en el presupuesto de in~re~s de las Co~racio?e~. .

. 3. La estructura. l:ntenos de valoraclOn obJetiva, en su- caso,
y cuantías de las diversas retribuciones de los funcionarios de
Administración local. se regirán por lo dispuesto en el artículo 93
de la Ley 7/1985. de 2 de abril. .

Art. 154. L La Ley de Presupuesl<\s Generales del Estado
para cada año fijará los límites al incremento de las retribuciones
o gastos de personal de las Corporaciones locales.

Cuando tales limites hagan referencia a la cuantía global de las
retribuciones de los funcionariOS; se entenderán sin perjuicio de las
ampliaciones de plantillas que puedan efectuarse, de acuerdo con
10 dispuesto· en el artículo 126.3 de esta Ley.

2. Lo dispuesto en el párrafo segundo del número anterior no
obstará a que, por la Ley de Presupuestos o por otras leyes
especiales o coyunturales, puedan establecerse reglas específicas
para ciertos casos o limitaciones a ¡acuantía de las retribuciones
indlviduales.

3. La ordenación del pago de 'gastos de personal tendrá
preferencia sobre cualquier otro que deba reahzarse con cargo a los
fondos de la respectiva Entidad.· Reglamentariamente se regulará el
pf<~cedimiento sustitutivo para el percibo por los interesados de las
cantidades que mdebidamente hayan dejado de satisfacerse.

Art. 155. 1. En el caso de que un funcionario preste sus
servicios sucesivamente en distintos cuerpos o, en su caso, subesca·
las, clases o categorlas, tendrá derecho a seguir percibiendo los
trienios devengados .en los anteriores.

2. Cuando un funcionario cambie de cuerpo o, en su caso, de
subescala. clase o categorla. antes de completar un trienio, la
fracción de tiempo transcurrido se considerará como tiempo de
servicio prestado en el nuevo a que pase a pertenecer.

Art. 156. El disfrute de las retribuciones complementarias no
creará derechos adquiridos en favor de los funcionarios, salvo lo
establecido legalmente n:specto del grado consolidado en relación
con el nivel de complemento de destino.

Art. 157. La ayuda familiar, las indemnizaciones por razón del
servicio o por residencia en ciertos lugares del tetritorio nacional
del personal al servicio de las Corporaciones locales que tengan
derecho a ellas, serán las mismas que correspondan al personal al
servicio de la Administración del Estado. En ningún caso, habrá
derecho a percibir indemnización por casa·habitación_

CAPITULO IJI

Disposiciones específicas para ItIi funcionarios con habilitación de
carácter nacional

Art. 158. La obtención de la habilitación de carácter nacional
se regirá por lo dispuesto en el artículo 98 de la Ley 7/1985. de 2
de abril, y normas reglamentarias que ladesarrotlen.

Art. 159. l.' La creación, clasificación y supresión de puestos
ce trabajo reservados a funcionarios con habilitación de carácter
nacional, será de competencia del Ministerio de Administración
Territorial, de acuerdo con los límites de población, presupuesto y
demás circunstancias generales y objetivas que se establezcan
reglamentariamente..

2. En los municipios donde exista población muy superior -a
la residente durante importantes temporadas del año o en los que
concurran las condiciones de centro de comarca o de localización
de actividades o de acdón urbanística muy superior a la normal.
u otras objetivas análogas, el Ministerio de Administración Territo~

rial podrá acordar que el puesto de trabajo se clasifique en categoria
superior a la que corresponda por su población.

3. Se regu1ará reglamentariamente la situación en que hayan
de quedar los funcionarios que desempeñen puestos de trabajo cuya
clasificación sea alterada, pudiendo preverse, en determinados
casos, que continuen como funcionarios de Administración Gene·
ral de la respectiva Corporación, con respeto de sus- retribuciones
básicas.

Art. 160. l., La provisión de puestos de trabajo vacantes
reservados a funCionarios con 'habilitación de carácter nacional. se
regirá por lo dispuesto en el·artículo 99 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, y sus normas de desarrollo.

2. Para la provisión de estos puestos de trabajo en los
Ayuntamientos de Madrid y Barcelona se tendrá en cuenta lo
establecido en la Disposición adicional sexta de la Ley 7/1985, de
2 de abril.

Art. 161. En todas las Entidades locales existirá, al menos, un
puesto de' trabajo que tenga retribuida la responsabilidad adminis~
trativa de la función a que se refiere el articulo 92.3, a), de la Ley
7/1985. de 2 de abril.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, reglamentaria
mente se determinarán por la Administración del Estado los
supuestos, requisitos y condiciones en que proceda la agrupación de
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Municipios u otras Entidades locales a efectos de sostenimiento en
común de' dicho puesto de trabajo que, en tal caso, será un puesto
único para el conjunto de los Municipios o Entidades agrupadas.
Tales agrupationes serán en todo caso acordadas por el órgano
competente de la respectiva Comunidad Autónoma, sin perjuicio
de la competencia de la Administración del Estado para la
clasificaciQn de los puestos resultantes de las mismas.

Igualmente determinará la Administración del Estado los
supuestos, requisitos y condiciones en que los Municipios u otras
Entidades locales que carezcan de medios para sostener el puesto
de trabajo a que se refiere el párrafo primero y no se hallen
agrupados a tal efecto a otros. quedarán -dispensados de la
obligación de sostener dicho pur-sto cuyas funciones serán en tales
casos ejercidas por los servicios de asistencia de la respectiva
provincia. .

Art. 162. 1. la función de la Secretaría comprende:

a) El asesoramiento legal preceptivo de la Corporación. así
como de su Presidencia y Comisiones.

b) La fe pública de todos los actos y acuerdos.

2. El alcance y contenido de la eKpresada función será
determinado reglamentariamente para la Administración del
Estado. •

Art. 163. 1. En las Entidades locales en que así se establezca
reglamentariamente por ,la Administración del Estado, existirá al
menos un puesto de trabajo distinto del previsto en el artículo 161
que tenga atribuida la responsabilidad administrativa de las funcio
nes de control y fiscalización interna de la gestión económico
financiera y presut>uestaria y de la contabilidad, con el alcance y
contenido que en aquellas normas' se determine.

2. En las restantes Entidades locales las funciones a Que se
refiere el número I de este artículo formarán parte de las funciones
Que legalmente corresponden a los puestos de trabajo a Que se
refiere el artículo 161 de este Ley.

An. 164. 1. En las Entidades locales a Que se refiere el
número 1 del artículo anterior existirá también un puesto de
trabajo específico Que tenga atribuida la responsabilidad adminis·
trativa de las 'funciones de tesorería, que incluye el manejO y
custodia de fondos y valores de la Entidad, y recaudación. Que
implica la Jefatura de los Servicios correspondientes, con el alcance
y contenido que se determinen reglamentariamente por la Admi·
nistración del Estado.

2. El funcionario con habilitación de carácter nacional que
desempeñe dicho puesto de trabajo, antes de entrar en posesión del
mismo, deberá constituir fianza en la forma prevista por las
disposiciones vigentes. Igual oblflación alcanzará a cualquier otro
funcionario o miembro de la Corporación Que, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 92.4 de la Ley 7/1985;de 2 de abril. se haga
cargo de la responsabilidad a que se refiere el número anterior.

Art. J65. l. Además de los puestos de trabajo mínimos
reservados a funcionarios con habilitación de carácter nacional a
que se refieren los artículos anteriores, las Corporaciones locales. en
los términos que reglamentariamente se ·determinen por la Admi
nistración del Estado, podrán crear otros puestos de trabajo
reservados igualmente a funcionarios Que posean dicha habilita·
ción. cuya clasificación corresponderá al Ministerio de Administra-
ción Territorial. .

2. En todo caso la provisión de estos puestos se aj ustará al
sistema general previsto en el artículo 99 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril. .

An. 166. l. Lo dispuesto en los' artículos anteriores no
impedirá la asignación, a, los puestos de trabajo a que los mismos
se refieren, de otras funciones distintas o complementarias.

2. La asiJOación de funciones complementarias a dichos
puestos se reallzará a través de la relación de puestos de trabajo, Sin
per/'uicio de que mientras ésta no haya sido aprobada por el Pleno
de a Corporación pueda el Presidente de la Entidad, en uso de sus
atribuciones básicas en orden a la dirección de la administración de
la misma, encomendar a los funcionarios que desempeñan dichos
puestos la realización de este tipo de funciones.

CAPITULO IV

De los demás funcionar~os de carrera

An. 167. 1. Los funcionarios de carrera de la Administra
ción local que no tengan habilitación de carácter nacional se
integrarán en las escalas de Administración General y Administra
cIón Especial de cada Corporación, que quedarán agrupadas
confonne a lo dispuesto en la legislación básica del Estado sobre
función pública, en los grupos que éste determine, de acuerdo con
la titulación exigida para su ingreso.

2. La Escala de Administración General se divide en las
Subescalas siguientes:

a) Técnica.
b) Administrativa.
c) Auxiliar.
d) Subalterna.

3. La Escala de Administración Especial se divide en las
Subescalas siguientes:

a) Técnica. •
b) De Servicios Especiales.

4. La creación de Escalas, Subescalas y clases de funcionarios
y la clasificación de los mismos dentro de cada una de ellas. se hará
por cada Corporación, de acuerdo con lo previsto en esta Ley.

An. 168. la provisión de puestos de trabajo que, de confonni·
dad con la relación -aprobada, estén reservados o puedan ser
desempeñados por funcionarios de carrera, se regirá por las normas
que, en desarrollo de la legislación básica en materia de función
pública local, dicte la Administración del Estado.

An. 169. 1. Corresponde a los funcionarios de la Escala de
Administración General el desempeño de Jas funciones comunes al
ejercicio de la actividad administrativa. En consecuencia, los
puestos de trabajo predominantemente burocráticos habrán de ser
desempeñados por funcionarios Técnicos, Administrativos o Auxi
liares de Administración General.

la Administración del Estado fijará los criterios de población.
clasificación de la Secretaría respectiva. y demás que sirvan para la
detenninación de las Corporaciones en que puedan existir puestos
de trabajo a desempeñar por funtionarios de cada una de las
Subescalas de la Escala de Administración General.

a) Pertenecerán a la Subescala Técnica de Administración
General, los funcionarios que realicen tareas de gestión, estudio y
propuesta de carácter administrativo de nivel superior.

b) Pertenecerán a la Subescala Administrativa de Administra
ción Gene~I, los funcionarios que realicen tareas administrativas,
normalmente de trámite y colaboración.

c) Pertenecerán a la Subescala Auxiliar de Administ1'8ción
General, los funcionarios Que realicen tareas de mecanograf1a,
taquigrafía, despacho de correspondencia, cálculo sencillo, manejo
de máquinas. archivo de documentos y otros similares.

d) Pertenecerán a la Subescala de Subalternos de Administra
ción General, los funcionarios Que realicen tareas de vigilancia y
custodia interior de oficinas, así como misiones de Conserje. Ujier,
Portero u otras análogas en edificios y servicios de la Corporación.

Podrá establecerse~lanonnativa adecuada para Que los puestos
de trabajo atribuidos a esta Subesca1a puedan ser desempeñados
por funcionarios de Servicios Especiales Que, por edad u otras
razones, tengan disminuida su capacidad para misiones de particu
lar esfuerzo o penosidad, pero Que conserven la requerida para las
tareas de Subalterno.

2. Hasta tanto se dicten las normas reglamentarias previstas
en el artículo 100.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril. la selección de

. los funcionarios a Que se refiere el número anterior se ajustará a las
siguientes reglas:

a) El ingreso en la Subescala Técnica se ha,rá por oposición
libre y se precisará estar en posesión del titulo de Licenciado en
Derecho. en Ciencias Políticas, Económicas o Empresariales, -Inten
dente Mercantil o Actuario.

No obstante, se rese~rán para promoción interna el 25 por
100 de los puestos de trabajo para Administrativos de la propia
Corporación que posean la ti~~lación indicada, cuenten, com.o
mínimo, con CInco años de servICIOS en la Subescala de procedenCia
y superen las pruebas selectivas correspondientes.

b) El ingreso en la Subescala Administrativa se hará por
oposición libre, y se precisará estar en posesión del t~tulo de
Bachiller, Formación Profesional de segundo grado, o eqUivalente.

No obstante, se reservarán para promoción interna el 50 por
100 de los puestos de trabajo existentes para los pertenecientes
~ la Subescala de Auxiliares de Administración General que
posean la titulación indicada, y cuenten con cinco años de
servicios ~n la Subescala.
. c) El in~eso. en la Subescala Aux!liar se hará por oposición

hbre, con eXigencIa, en todo caso, de titulo' de .Graduado Escolar.
Formación Profesional de primer grado, o eqUivalente.

d) El ingreso en la Subescala Subalterna se hará por concurso,
oposición o concl;uso--oposición libre, según acuerdo de la Corpora
ción, y con exigencia del certificado de escolaridad.

Art. 170. l. Tendrán la consideración de funcionarios de
Administración Especial -los que tengan atribuido el desempeño de
las funciones Que constituyen el objeto peculiar de una carrera,
profesión, arte u oficio.

2. Los puestos de trabajo a desempeñar por funcionarios de
servicios especiales podrán existir en cualquier clase de Corpora
ción.
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3. El personal que forme parte de los Servicios de Informática'
de las Corporaciones locales, que OQ resulte incluido en las
Subescalas de Administración General. será clasificado según la
naturaleza de su especialidad y los títulos exigidos para su Ingreso.
en la clase Que corresponda de las Subescalas Técnicas o de
SerVIcios Especiales.

An. 171. l. Pertenecerán a la Subescala Técni\,a de Admi
nistración Especial. los funcionarios que desarrollen tareas que son
objeto de una carrera para cuyo ejercicio exigen las leyes estar en
posesión de determinados titules académicos o profesionales.

En atención al carácter- f nivel del título exigido. dichos
funcionarios se dividen en Técnicos Superiores. Medios y Auxilill
res, y, a su vez. cada clase podrá comprender distintas ramas y
especialidades.

2. El ingreso en esta Subescala se hará por oposición. concurso
o concurso-oposición libre, según acuerde la Corporación rcspe1:·
tiva, y se requerirá estar en posesión del título académico o
profesional correspondiente a la clase o especialidad de que se trate;
todo ello sin perjuicio de las normas que pueda dictar la Adminis
tración del Estado, en uso de la autorización contenida en ,el
aniculo 100.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril.

3. En todo caso, la provisión de plazas de Médicos de la
Beneficencia Provincial podrá hacerse de acuerdo con su regulación
específica o mediante los procedimientos regulados en este artículo.

Art. 172. l. Pertenecerán a la Subescala de Servicios Espe
ciales, los funcionarios que desarrollen tareas que requieran una
aptitud especifica, y para cuyo ejercicio no se exija. con carácter
general, la posesión de títulos académicos o profeSIOnales determi
nados.

2. Se comprenderán en esta Subescala. y sin perjuicio de las
peculiarid~des de cada Corporación: las siguientes clases:

a) Policía Local y sus auxiliares.
b) Servicio de Extinción de Incendios.
e) Plazas de Cometidos Especiales.
d) Personal de Oficios.

3. El ingreso en la S~bescala de Servicios Especiales se hará
por oposición. concurso o concurso-oposiclón libre. según acuerde
la Corporación respectiva, sin perjuicio de lo que dispongan las
normas específicas de aplicación a los funcionarios de Policía Lo<'al
y del Servicio de Extinción de Incendios.

Art. 173. La Policía Local ejercerá sus funciones de acuerdo
con lo previsto en la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad.

Art. 174. Se comprenderán en la chise de cometidos especiales
al personal de las Bandas de Música y los restantes funcionarios
que realicen tareas de carácter predominantemente no manual. :no

comprendidas en el articulo 171.1. en las diversas ramas o sectores
de actuación de las Corporaciones locales. subdividiéndolas en
categorías. según el nivel de titulación exigido:

Art. 175. 1. Se integrarán en la clase de Personal de Oficios.
los funcionarios que realicen tareas de carácter predominantemente
manual, en-los diversos sectores de actuación de las Corporaciones
locales, referidas a un determinado oficio, industria o arte.

2. Se clasificarán, dentro de cada oficio, industria o arte, en
Encargado. Maestro. Oficial. Ayudante y Operario, según el grado
de responsabilidad o de especialización. y siendo necesario, en todo
caso, poseer la titulación exigida para el ingreso, conforme a lo
dispuesto por la legislación básica de función pública.

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores se entiende sin
perjuicio de que estas tareas no tengan la consideración de
funciones púbhcas a que se refiere el artículo 92.2 de la Ley 7/1985.
de 2 de abril.

CAPITULO V

Personal eventual )' laboral

Art. 176. 1. El personal eventual se rige por lo establecido en
el anículo \04 de la Ley 7/1985. de 2 de abril.

2. Los puestos de trabajo reservados a este tipo.de personal
deberán figurar en la plantilla de personal de la Corporación.

3. Podrán ser desempeñados por personal eventual determina
dos puestos de trabajo de carácter directivo, incluidos en la relación
de puestos de trabajo de la Corporacióó. de acuerdo con lo que
dispongan las normas que dicte el Estado para su confección. En
estos supuestos. el personal eventual deberá reunir las condiciones
específicas que se ex.ijan a los funcionarios que puedan desempeñar
dichos puestos.

4. En ningún caso el desempeño de un puesto de trabajO
reservado a personal eventual constituirá mérito para el acceso a la
función pública o a la promoción interna. •

Art. 177. l. La selección del personal laboral se rige por lo
establecido en el articulo 103 de la Ley 7/1985. de 2 de abril.

2. La contratación laboral puede ser por tiempo indefinido. de
duración determinada, a tiempo parcial. y demás modalidades
previstas en la legislación laboral. .

El régimen de tales relaciones será, en su integridad. el estable
cido en las normas de Derecho Laboral.

3. Será nulo el contrato laboral por tiempo indefinido cele
brado por una Entidad local con persona incursa en alguna de las
causas de incapacidad específica que sean de aplicllción a los
funcionarios y al personal interino.

(( '(}/II i I1lU.mi.




